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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTER·IO DE LA GUERRA

GIL ROllLmI

Gn. ROBLES

DtEST'I~OiS

\ .. '

Señor- Genenafi <le la tencera .división @c-

gáni,ca. '

S,eñor G&1erail i(l'e la :~1JCla divmi.
()Il'gáltlica.

Exicmo. Sr.ó Vi:síto el escrito de >nre
cen1Cia de I9 de ootubre ¡próximo pasar
do, da11ido ctle1lta de hatber coocedidG el
USJO; de la medaJla cQnmemQlra.tiv~ de
CamiPañalS, creada 1>0'1' dooreto de I7 dIO
novi.embre de 193!1 úc. L. núm. 839),
al, caibo del CuerlPo de Seguri:dad, C'()Ik

destino en l:¡, 313 Com¡pañfa de A;sa¡'t~,
D. José }eS'Úis, SaJiV3JC1or de Téhar; he
tenido a bien a¡p.r00a'1.' ~ rde1JerminaciÓft,
de V. E., por ajustarse a 10' diSlpuest<t
en la l(),rx:1Jen circular de I'4 de enero doe
19JZ (IC. L. núm. 215).,

Lo comunico a V. E. ¡para sucoo.>&
cimiooto y cum¡pilimiento. -Madrid, n de
noviembre de I00I5.'

'Exc'lno. Sr.: Coniforme con lo prG-'
puesto po·r esa J efa.tura SU'P,el'ior en

·12 del mes actual, he 'resu-elto que e1
ca.pitán de INFAN'DERIA D. José
Romero Romero, en situaci6n de dis
ponible forzoso en la segunda división,
pas'e 'destinado al Grupo de Fuerzas.
Regulares Indígenas de· Ceuta núme
ro 3.

GIL ROBLES

GIL ROBLES

'GIL ROBLES

de la. priill1lera diIVi.sñÓfl

,BAJAIS

.
AtSlCENSOS

SECCION D~ PERSONAL

Señor Gene.ra~ -de J.Ia s.e¡guntda divisiÍón
or¡gániica.

Señores Presiideme d'e:! CotliSejo ,Di
rector de las :Asaun¡blieá>s ·de las Or
,denes Militares d·e Sa'1l Fernando y
Sa'rl! Hermeneg¡ik1:o e Interventor
Central1 Ide Guerra. .

Señor GeooraII die la se¡guIJ!da división
or,gánÍICa.

Ex'Cll11o. 8.1'.: He r·esue1to dtecl1ar'ar aIP
to ¡para el a'SiCeooo y, cotllCeJd.er el e~niP'leo

sU([)etJ.io,r il1lmelC1iato, CQlll. a!JJtigüedad de

d~taAt~i~tüki~érTh ,t~:r~n:~
Gómez, aJfecto, a1 ,regimiento de Costa
núm. 2, \l?or reunior las co11Jdkiones que
de1lermina el artíiculo 456 del, reglamento
pal'.a ejecución de la vigente ley de
rec1utamie·nto y reemplazo -del Ejér
cito.

Lo c<ll!11lUllllÍ'ao a V. E. ~a.ra su cooú
cimiento y cU!1'l1Iplimiiento. Madrid, IIll de
oov.ielln[l¡re de I93'5.

/Extorno. Sr.: En vi,rrttoc1 de 10 dÍSt)fUes~

to en el ar.tvcu,lo, cuarto de la orlC1é11 ci!!'
cUllar de 2/7 de didemibl1'e d~ I9I9 (Co
lecci6n Legislatwa t'l!Úmero 489), he re
suellflo, que en aJférez de: coll1jpl1€lll1ooto de
ARTItLLERI,A D. Dionñ.sio B {) m lb 1n
Nieto, afec,to Sll' Centro de M()IViliza.ci6n
y resel"V'a nÍlm. 1, ca1.1Se Ibala con el Ejér~
clto, 'Por haJber ctlm¡p[klo dietCiocho, afiatS
de srervilciors que de1leirrnina la viSlente ley
de r'eclutaIl11i~t<J; y reel11'1¡pila.zo deil Ejélr
cito.

4 COtlD.U'l1Íico' a V. E. a~ara su cono
cimiento ,y ct1tl11QJllill11ñe11ll:o. Madrid, III de
nOlV'iemibre de I9315',

ORDENES

DECRETOS

PART.E OFICIAL

Ministerio de Hacienda

Ministerio de la Guerra

Subsecrataría

SEC~ETARIA

Orl'U!)!EN D'E SAN HE,RM:EN1E
GILDO

J'

El Minbtt-o de lUci8de,

J.~ C:&MAPRIE'l'A y TORREGl\OSA

\~!e la Gcu:eta nÚi1l1. 313).

--~--------------~-----~-----"';""--_-..--.......-~_.~.........~ ..~~~.......~

Lo eQ!I1unico 3J V." E . .para 'su co-l' COND!E)QOJRlA¡QIONES
!1Iocimienl/:o y cUJI11Íp.limien'to. ,Ma&1d,

--~-~-----------l14 de· noviettnlbr,e de 19315. iE:x¡amo. Sr.: Vista la inSltaJJcia pre-
movida ],l<lIr €l1 cOtlD.am:lante de ARfI
LLERIA "Aq serVÍJCio de otros Minis
terios", con destino en ea Cuer,po de
Soe.guddad, D. Fernand'O de Cif1.:entes
ROIdrÍJgooz, en sÚlll'lica de arutorizadón
para UlSar sobre e~ ,uniiorme la cruz de
primemclase de Ja Orden civil de Be
nefiícenJCÍa, y llICredita11ldo hallarse en po
S'es100 de 4a misma, he resuclto acceder
a 10 sOltilCitado, con anregl\o a lo diSlfues
to en la dmuJ.au- de 14 de se¡p.tiembre
Úi1tittno OD. O. núm. 2II3)•

Lo cOú1mnÍico. a V. E. ¡para su COllQ

cimiento y cuml\):l.ittniento. Maidrid, III lÍe
novie:mbre de 19,315•

IE:xlOO1iO'. Sr;l: D,e alouel'ldo C'OIU. lo
'l)1'OIp11)eiSto pQll' el C011!Sejo Dir'eoto,1' de
~a,s AS'aJ1nlbleÍlis de liaJS Ül'cVeMs' Mi1i~
tl:a.res ·de San Fernando y San Her
'llbenelR'i'Mo, he re's,uetbto CO'nlcecter la
tP'e·tlIsióllJ a:t'Luall de vaco pe;s,et!\ls en la.
pta'ca de la última Ord'el1 ,citada, a:1
Genel·.¡¡"l de brvg-adal Jefe ·de la. se
~tmcla d·e ArHllerla" D. JuHán JJólpez
Vli«a, ,con la anti.giie,da'<l de ~5 d<e

.!lJJ?;OSlto de I9t3'5,deibiellldo p\'ll.'dbir1a
a pall1tir de' ¡pri.mero ·de s.ejp'tienJ.ibre si
~tioel1lte !por la Pa~a;duriÍa C01"1"e's,pon
dJente, pre·vi.a dedUtCdón' de las canti-
dial,des ,perd,hida:s '·por p,msión qle cruz i Señor. ~'eneral
rl'e\S'de li!! últitma: fe¡ohacitatda. 1 'Ül1'Jga:llJ¡,ca.

A gJroIpues'ta del Ministro de Ha
'CÍentda y de con<fQl1'l1nidad con lo- que
diSlPone el artLcuilo II .del re¡glaroento
de OrdenlllCión de ¡prugos del: Estaid'O,
fecha 24 de mayo eLe I&9r ,

.y'eI1lR'o e.IlJ no:q¡lbral1' OrdellJaId,?r. de
Il:latgo,spor Olblj¡g-alCioo,es· ·detJ. MlllllSíew

río de la Guerra a D. Aodolfo Melén
. clez Cada1s,o, Intendente general.

IDatdo en MaidrId a dOlce ,de noviem
hre de~ nOlVelCien.tos ,tr.einta y CÍinco.

Nn)l;'1'Q ALcALA-+AJdOU y To~
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Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marru,ecos.

Señor Intc;rventor ,central de Guerra.

Señor Jefe' SUiJ?criot de las Fuerzas
M:í'litare,s de Ma-rruecOtS.

Sleño,r~sGel1era.l de '1a cuarta división
Q·r,gáni,ca e Iatter'\'Je'I1:tor central de
Guerra.

Lo 'Comunico a y. E. par~ su co- t ORIJ)EN DE SAN HERM:ENE-'
nochniento y cumplimiento. Madrid, í 'GIIDO
13 de iloviembr.e de 1935. t

~ Ex:crno. Sr.: Visto el ·escrito de eSe
GIL ROBLES .¡ Consejo D.~re:::tor €n el que se <p-ropone Circular. Exr..mo. Sr.: He' res¡¡e1to

i' a1Í ca;pifán de Flrag¿:ta, de la AR1\1:ADü"\J se. atlt!.nc;e el 'Ü'O':lrtuno C-Ol1/CwrS{} U3,ra

Señor Jefe Superior de las Fuerzas ¡ retirad;), D: Aur,cEo Arriage. Adam, pa- c;,¡l'Jci<r una v<J!Ca,ñ,te de teniente méiüco,
;l1íilitaresde Marruecos. ¡ 1'a 'la .;lacade la Orden ].i[iJitar de San en e1 Es'ta!blkdmiento de' c"ia c41'~ülar

Señores General de la segunda divi- ¡Herm;negildo; he l'esuelto aiOcedw a 10 y ,re..J:lDThta de[ P1:D\tecto~.de Mat.me
'sión orgánica e' 'Interventor central h?,rGlj}uesto, ot{)·rg,aodo <1'1 interesado la 'd- ; cos, {)(;trJ, .arreg:lo a ,:ua.I1:to «11s!poTIe el ar
de Guerra. IItada condecor<J!Cioo, con· la antig-aedad u'CU!lo pr:mei'o tr1J;nsltono del r-eg:am>::nto

< de I2 de febrero 'de I9314, fecha ~ que, ¡para ·100 Servicios de rerJía y dúma,
1cum¡p.lió 1(J<~ .])!Iazos reglame,lltall:ios. : a¡prooarlo ~r orden dllCulair de 27 deI Lo comtlnúco a. V. E. pa.ra su cono- ; octubre de 1933' QC. L. núm. 5'(}C)), mo-

Excmo. Sr.: Conforme con 10 pro- ¡ c:.miento y' curr4l1in1Íento. Madrid, Ir de, i dificarlo .j}CC' dras de 24 de ooe.ro de
-puesto por esa Jefatura: Superior, en Inov.iem!l:>re de I93JS. j 193'4 EC. L. núm. 52), 13 de f-ebrero (Co-
12 ~~1 mes actual, he resuelto que. e} '1' ¡ lecciQ1~ Legis!ativa núm. 8i), So. d~ mar-
capltan de INFANTERIA D. Jos,e GIL ROBLES 'zo ~c. L. Il!fuJ:l. I70); 21 de ai}rJl (Co-
Mada .Miró Bernat, en situación de ¡ i leCCiÓ1~ Legislativa núm. 2117), 5 de mayo-
disponible forzoso en Centa, .pase des- Señor Pl1eSiden.'te d-ett COllSej'Oo Diredor' EC. L. núm. 239), todas del misnlo año,
t~nado a la segunda Legióndd Ter- ,de las ASarnlbí!eas de las ürdl>n-es, Mi- ,y deoretos de 17 de roero y 7 de sep-
ClO", . !Üt.aJres de San Fernando y San Her- ¡ t!embre ÚJ1timos (D. O. [111n11S. 17 Y 2(7).

1.:0 .comul11co a V,. ~. para su c;:r menegildo. ¡ Los" del re,ferido ~T4.eo que deseen
nommlento. y cumphm:ento. '. Mad:l'.1d, ; con.ct~rsar la me'l1ci'Cil1>ada vacante, cnrsa-
'I3 de l10vlembrede 1935. ¡ rán sus i.nstaocias, debMamell2te dc-cume:n

; t<ldas; al Est<lJ1iee:tndento antes citacio y
¡en el pl.azo de vdnte días, a partir de
; la fecha de la pubi1koción de esta dis-

Ex:cmo. Ser.: Vista la insta'll:CÍa pro-' posidón en e-1 DIARIO OFICIAL.
movida 1JOr €JI teniente de complemento: 'Lo c-oiltlun:co a V. E. ~ra su C0110
de INGENIEROS, D. Car'los Hernán-' cimiento y cwn¡pllimiel'lito. Madrid, 12' de
dez Sanjuán, afevto a! regimie~.to de noviembre de 19315.
T.ra:n'Smis:o,nes, en sú¡plI:ca de que se le',
conceda efectuat 'las p.rácticas reglamen- : SeñClr...

iExx:mo. 'S,r,: He res-ueUto, a prolPuesta tarias, he resuelto 3!CcelC1er a lo scJicl-1
lie V. E. y 'coo a.rreg1lo' a 10' que 1;lreeep- tado por el recurrenlte y dis[)o-ner se in-
túa laondoo clil'CuJar de 8 de lnayo últí- 'cor¡p.ore a dicho regimiento a ve,rificar 1
roo (D. O. núm., 1(4), que eJ1 mroestr,Q' d año <:Le ¡práctitCas, que <:0010 mínimum, 1
armero de1 CUERPO AUXILIAR pre<:e(ptúa el a:rtí/cUllo 456 del r·egJamenrto
SUBALT,ERNO DEI.¡ EJER!CITO, para cum¡p.límienrl:o .de la vigente ley de 1 Ci1'cwla4', EXlCmo:"Sr.: He re$ue1t~
D, &1uardo Tordera GoozáLe,z, detl ba- redlutamiemo, necesarias ilara la dec1a- ¡ que ,po'r la Cqmís,i6n de ComiPtras de Sa
'lta'lt&n¡ Kie Mo'l1ltaña Ciudad Roor'ig'o, rac:óil1 oe au?t;tuo <para el a6eelllSO, C1Cttl- nklad Militar, que radica en el Parque
ttúm. 6, pase des:Üinaido a11 Gru:l;lol de 'taido a partir de qa fe,cha de su ÍJnCo·r~ de Sanidad Militar, se celebre suba'sta
Fue,rzas Re¡gudarJes Inldígéna:s, de Me- poraK:iÓny en las cOl.diclooes, 'que engooeral y única, con carácter argente,
lilla núm. 2. diCho ar:tíículo se prev.ienen. ~ reservada a la produc<:Íón nacional, en
. \Lo com-anico a V. E. ,;Pe.ra. su cono- Lo comunico a V. E. ¡para 'S,u cono- ,un: único lote que c0411¡prende siete fur-

iCÍm'iento y 'Ou~n¡plli'!l1i€l1.to. Ma.drid, 13 cimiento y cump1imienrl:o. Madrid, II de g,o;nes :para efectos infectados o d-csinfec-
<1e 11ovi,embre de Í93!5', novi,embre de ¡93'S. , tados c,)In destino a Gru,pos divisiona-

GIL ROB:LES' ¡ rios de' Sanidad, a¡pro-bándo:se .los p1:e-
GtL ROBLES ~ gos de 'Colldidones técnicas y legales

:¡ qUe a continuación se cita11, por las que
SefiorGenerall de la IJ,}rimera di.visión, ha: de regtÍrse la swhas,ta, tenlendo en

1011-¡gál1irca. i cuenta pail'a su celebradón, las p1'escril[}
¡ cioJ11es de la vigoote ley de Co13Jtab1Hda.d
1de ISl Hadenda pÚlbHca y reg:lamento. de
! Coalxr,ataiCÍón adm:nis.trativa en el Ral114>

Exr.ltno. Sr.: Visita ,la install1iCÍa ¡pro- de Guerra. En -el 0000 de que quede de- .
movida 1)0'1' 'e11 aH,é1'ez de com~lenne11to sierta la ad,judkaJCÍón, se cele:brará se
de I'NGíENIERJO'S, D. Luis L6IPe z- gunda subas,ta: ·co·n la concurrencia de la
M.ands,klor So!lar.10, afectQ a.lr,egimiento industria ex,tmnjera a los diez días, des
de T1'all<smisiou1'CS, en sÚ¡p1lica de que se pués de la fecha, de su anuncio en to
le conceda efelCltuar las práJctlcaiS 'regla- dos los periódicos ofici,aJes, COl!1 a.rreg.lO'
mentarias;; he. rest~elto acceder a ,lo 50- a los pliego·s de co'ooiciQ,nes, sa:1vo ea
lidiado pelr e1 re,cu'r.r<mte y di.slP:Ol1er s'e que de e110ls es. re'fere'ltte a la industria.
il1lcQ1"Wre a dkho re.g'mie,11to a VlGri,ficar nadMa,1.
los se's me,s,e's 'de 1'I'l¡ctka,~, que eomo I Lo 'comunico a V. E. pata su conQ
mínil11um, 1>rece¡ptíta el al'ti\:ulo 456 del cimiento y cUlnpHmiel1Jto. Madl"id, I~ JIl,e
,r{!giladl1ento pal'.9: ,curt1I))tlimi,c'nt,o de la y,i· norviembre de 19315.
géll1:>e le1 ele l'edutam¡en~o, necesdrias
pa:ra la deeilaralCÍ611 {\'c alpti,ttl,d para crr SclíO'l"...
as>cc~lso,con,tado's a po.rtiJl· de 10. fecha í
de s'u i~1.COl'lll'011'.ad6n y <:11 las COllldióon~s l¡ l?UEGOS DE CONDICIONES Q'O'l!: SE OI:<,AN

.par,a s'U COll0- Qu,e en dilCho a'l'tllCtlll'O 's,e :lJ<1'e'Vk~1~11.

M:a.cIrid, II ele Lo c01nun:K:O a V. E. pa.ra su cono- ¡ Técnico·fClc~~ltativas
cimiel1,to y cuanrr!,lim:ento. Matdr,jd, J:I u'e
110viiemhre de ;1;9315. ¡ IIi.a. l)cswipción del c}t(lSsis. - '1f;;¡¡.iIe

. GIL Rot-lclr.a 1chas;sis ha' d,e reunir laJS condid<mei! y
: caraclterísti.ca:s siguientes, igualel1\ '8: 1_

~{),r ,Ge'nera,( de ~a quinta divisioo 01'· Se'ñor Gener'al de la primera división dt~ ,ja orden circula:¡- 'de 3!1 de ago.¡:¡.
!jáJni~.' Ol'gáni~a. , d.e 193:5. (D. O. núm, ,,00, Jáf;iJoa 6z6),

,Excmo.' Sr.: Visto e.1 recur'so de: t·c
'll'1si611 prom:orvi,do Ipo,r el te'ni'ente de com
pilemento de ARTIL'LERIA D. Félix
H,e,rnál1dez S.iln~ón, afec,to al Centro de
M{JJvili~ad6n y f,(;serv.a l1lúan. 9, en so
~idtud de l'eÍl1lg'l'eSO en ell servido ac-ti
vo des.t1 Arana, el T,r:lbuna.l SÜlP·rel11'o
lÍe Just'cia, P'O'l' reso{ud611 de :28 de oc
'hubre úlltid"o. acuerda, y así 1'01 declara,
,~ue es i¡1COmpe.te<11tetlara co~'o'cer el re·
9Ul',SO de revisióI' p,rom-ovido por el cí
flatido o,fici.ail,

Lo cOl11:u'n&co' a V. E.
Gi'milmt'o< y c~limi~nto.
;lWV'i'embl'le de 19'3IS.

• L
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;¡Jara" 56 ch~sb automóvia~ que son l&'l \ sin fin de !potemcia igua¡l al chass·is res-l quetiUa., 1?0.r :ir fona'do en todO' su inte
siguientes: '¡ ¡;>e.ctivo. . 1,dor de ch2Jpa de dnz deQ númen) 7 y 9·

, Un jueo-Q de se:,s, ll'<l!ves fija;s de dos I 1rá m<lntwa so;bre cua:tro pa:lomillas,
,bocas, en b escaila 8/10 a 30/3'2. Y üo·s. bandas fijas,. awpJ.arlas sobre el:

Lote único I 1 1Un juoeg;::, de' 1h¡,ves de tubo de as, C1'a\'>SlS•
• m,isma,?, dimensiones que las anteriores I Lo,S tós~adÜ1s' ÍateraÍ<es se C()¡¡llQlO'neti

Chassis de dD'S tone.lad¡¡¡'S de 15 a. 2'5 1y en Igual escala. ','ele s:ete j}llares de r,27 meüos de lar-
e. v.. largo, seis cilindros ,para au!{)-' Una lla.ve de tubo ,pa,ra bujía." ". go y 45 -por 45 íniJi'!ne,tr,os,~o~ l:rgue-
a¡¡rJbuQa,nc;a pesada y <:a,rruaJes eS[leoa- Una lla'Ve 'Pa= desmontar el carbu-; ros para el p1S0 supenor e' míenor de
lista", de San.¡.da.~', rador. '\2,40 metros de largo y 45 ,por 95 mHí-

,1.8. Las CO'U'UlClones, q)le hap. de re- Uca llave para los t~ubre, de las me.tras y ot.ro de 2AO inetrCJS. de Jargo,
unir, serán falS siguientes: r~ed2JSc y 45 J;lOr 4'5 mi.1ímetro.s; este costado en

lQa.rga .útil, dos tonelad:lJS. Uría llave lI>arn el equ~po el~ctrká. ¡ la par.t~ deJ2>Th~era, lleva una puerta de
Potel~cCla ,:fi.s.cal del motor, de r'5 a 25 Una' llave de {;cmi:acto. ¡50 oent:iJm.etros de a,ncho ilÜ'r. r,o? me-

e. ';. mduslv~,." Una l1:&'Ve in.g1-e6,R, graru:le. I tros de aI1?o con 1:& cruz rOJa j}mtada.
N~mer.;:} de c;hnd.ros: seJS." Una bamba par2> engrase a 'j}"resión.! El ~e!'raJe de los costados se somj}one

•Numero de ve1~ldanes, tres· o cuatro, Una llave inglesa, pequeña. 1de ge¡'S escuadras,. tres po.r ca~a lado,
en ;Juarcha adeilanLe y un'lli en marcha Unta llave para el de¡pósito de esencia. ¡en fOTIll<iJ ¿e T, SU1eto ~on torml1o-s pa-
atraso . , . iDosdesmont'ablles j?ara c,n;b:erta., ¡ santes de Luerca, y torm11os, de rosoª, de

Pendiente aJ'!J.oodáble m=ma a 'Plena ¡ U t,_ b . fl ..~: d "1 marlera, coc objeto de COJ:1trarrestar el
h 1 o ~ na '!JUm a 'pa.ra m aJr neU11lfl:uCOS, e 1 f "d _." '. dQl,tga, .a.sta.el 10 por roo. I - '00 <ll1 J ., vista 1es uerZq e arrancdlUW y movlm;ento e

Ruedas metállicas, neumáticos, :todasIta,mano ,a¡I}I;<JlP
t

1 o onasslS y pro "los coS'tadO'S, dre flejes .de hierro de
1 d t,' f a.d. de manÜll1le ro. . d 1 ". ..,ca za as con CU'UllertaiS, re orz as ¡gua-. U '11 d d - 2,40 metros e \3ltgo ií){Jr 45 mmIl1etros

les ,de suficiel11te sección para la carga ¡ d n m~.tl ~ ;',4,00 g,rarnre e pena, de dncho y tres, milLm8tros de grueso;
que han de llevar, !>in que las cubierta,s \ eUce~. too: a ,0, añ OibrOS de z de r,,85 me-tro.s de largo :por
lleguen aJ límite máximo de carga. 1 n l~te t:n,ver: . d . 45 milíJmetros de ancho y tres milíme-

Equipo ~léctric(¡ de alumbrado, wns-¡" ,nos de~or!11112idQ'es ,e una pIeza, tro\S de gruesO'; éstos irán sujetos por
tituído pm- faros con luces de po'bladón, unDo1?eque~f '1 otr{) gra1llde. tomillo's de TOSta, de madera. La sección
ca;rrete:-a ;¡ cruce, ;piloto, av~sa.d(}r eléc- II D. s ~?r . r~~s,., . de escuatrlr2l& es de 45. ,milíme.t.ros ·de
tnco, hl1Jil!lllJ->parabnsas, batena de a.eu- os lm~s 1l' anas ancho por ocho de grueso.
mulaJC10res y arranque eléctrico. . Una aJCe~;ter:, ta La parte trasera se cOl!UilJ'One de dos

En<:.endido en avall<:e auto.má.tico y 'co- d Un benbHI'1l'1 para deSill10n r la'!! rue-puertas en tooosu 'arncho, con estr-Í'bo o
r~ctor a mano. . as,. ado 1 na: de' tubo h'attnjpa .plegaJble, ea herraje es de 11n

.EngraJse a presión con bomba, siem- UD,n lpaS ol: -para a .!Ve . baslti,dor de una pieza de 1,43 miilímetr<lS
pre en carga, man&netro en el! sillapica- ''OS punzones.. ele ancho :lJ'O'r r,<{.6 de a,ll1:o y la seccióI\
dero, enforiam.ienJto !POol: cireUlladón y coo UUll etJ:!b~o rra;, :oon~na'cOlln"'leta y de 45 milímetros de aocho por 9Cho de
bomba, radiador y venti.lador, la cava- m ru e ile¡pU o '" grueso; este bistidoor, irá s.ujeto coo t01'-,
ck!ad del radiador as·egurará ea enfria- ca.lzada. nillos i1>a.salntes de tuerca y tomi.11as ros-
mien.to en tOIl:la es:ta>Ci,Ó'n y por tods.. cla- 'Doo bujías de ·repuesto. ca de madera, ea. derre de las puertas
Sie 'de terrenos. Doo vállVullaiSo de motor coo sus mue- será:POr mec1i{) de una balrra de hierro

Ca1'Jbu,ralCior au;tomáltico e inderrega- Iles. con su ma:1etilla y candado; La sección
ble, diSlpositivo fáJCil de pUeJSota en mar- S.a Los ehassús se entregalrán vinta- de esta. barra es de" 30 por ocho mili
cha, en tielIlJPO ido, :filtro de g.aso.lina dos en color gris o negro, serán sumi- metros, el es>tribo va sujeto por dos so
de gran superfide, v~sible y fálCilmente 1nistrados ,provistos de las aletas dela[lte- portes de hierro, do:b1e viSillgra y fijalCio
deSilUontabJe. ' 1rrá,s y es.tr,~bo'S, montado todo ello sobre con tarni1los J}asantes de tuerca.

Embrague de dis'cois eU' seco. el chas.sis, esíairán do-tado's· de gal1JChos El he.rraje del frente se compOlne de
'Puente trasero, 'Cónico' heli<:oidal' o 1de trwcción G'Plalra remollq,ue even.tuwl de dos escuadras !pór canto y una en fo·r-

tQ.r.nmo s:n fin. I • otros vehÍ<:UJlos), en número de dos por ma .de T" en fil centro, ésia!s escuadras
.Frenos a las cuatro ruedas, mecánicos ()hatSs.is, diSipuestcls en zaga y uno en ca- irán s.ujetas con tarnillolS' pasantes. de

h~drát11i.colS y freno de ma.no, inde¡pen- da cara 1at€tl'aJl de los largueros. tuerca, la secdón es de 4Spoor {)ICho mi-
dieote. 6.a La entrega del l11'a.teria1 será al1- lÍi1netrotS. .

'Consu.mo máx1mo de ga,solillaJ en ca- tes del 3,r üe didembre de '1193\5. La cabilla de conducci6n es de forma
r,:etera n01'ltr'..aJl,. sin !pendientes pronun- 7.a El precio limite por unidad será a,t{),¡-.pedada con baquet fiJo', puerta, de
cJada's, 28 1i.t.ros· por roo ki~ól1tletros en de r6.5OO ¡pesetas pues,tos en Madrid, ell alCceso aQ OO$tado izquierdo, coraza, va-
!llena caJrga. el Centro que indicará' la Comisión. dUas .de para.brisas de metal con sus

,velocidad máxima no inferio,r a 60 8.a El maJI:erial de este lote ha de runas y vIsera de mader<li forrada Ide
kilólt11etros por hora, en carretera. flor- s,er uniforme, e·n marca, t::po y modelo; 10l11a iln¡penmea:blle, e'1 !piso 'VIa' forrooo de

"mal, sin pendienes, en plena carga· • 10:5 sOllidtalClores indicarán en sus ofer- chalPa de alumin:o' con estriado :r>i.rami-
Longitud mínima, desde el sa1¡¡>icaJClero tas; Jn2frca, diáme:tro y carrera de ,d- &1, ell reSlpaldo de conducció.n de pe

,hasta el final dd chas.sis, 4.600 metro'S. lindr.os y dil!Uensiotles de 'la's rueda.s. gamoid y codin sujeto ail bastidor del
! .El ?haSiSis será de tílpo' .."bajlado y con 9.a La ac1quisici6n de que. se ~ra.ta asiento por lnedio de dOI!> f·rancaletas de
,'.a1l1orilguadores. se efectuará entre pwductor-es, na:clOna- cUero.k ,C¡¡¡pac,;aad del d~lPtÓsito de esenda 1l'a- les. tenie,ndo J?·resente los P!'e,ceQ)tos que La, parte del! techo va, cubierta, de 10-

r
·';~a Un recorrido mínimo· de 2SO kil6rne- regu~an la prOiteoción a la industria na~ na. embreacla. y una. galería de hierro
, 'OS, . cionaJ1. <:on ro ¡pi[ar-es de r,SO mm. de aLto
,.LAJl'mentadón del carburador aJÍ vacío, 2.a D&scl'ipci61~ de las ca1'1'ocel'ías.- con sus varillas de derre y stlljeción de
f"r gra..vedaJd o bOI!U,ba. . Ambas carrocerías, la d~ efectos a .des- 1'5 m¡jÍlmed:r.os.

•''00.2 .9. En las :vrolPosi<:Íones se inc1i.ca· infectar y l.a. d€ efectos il1,feotaclos,se- P.recio de la carrooetfÍoa, 3.500 V'é'setaoS.
'. 11: rátl de madera de ha'Ya, de Hun,gría, en P,re.cio de~ vehlictlllo, :2<>.000 pe&etaiS'.
:'. J)¡'sta'nci¡¡¡ el~tl'~ ejes.,aoc1to 'de vía, todo su armazÓ'n Y el fo,rra4o. de los .
~~tlI1nO de gas.OIHna y 'aceite pOlI' 100 co,s-tado's la.terale's, cuer¡po tra.sero y de- Legales

" 1 \J!ltJe't.ro's. laI1te,ro, será de tabla de chOlpo ca,rollino
i 3>1'1 Las¡>ruebas que han de efectual'· de 12 íni;lílnetros de eSiPesor, con va-
;t~ ·CQ.nsistirám en' un recorrido de 100 quetilla.· I.e. Podrán presentar Pl',oposicioneS'
(1l:1,~6~letro's, en carretera, con pe~r,diente El p'iso de la ca:ja y s'l:\B'tmdo pis,() fOlr- los que determina el articulo 14 d.e!
~" .X:tna ele 18 por 100. mando dos cuerpos en todo su largo, reglaluento de contratación vigente
V..'11¡t\··•.' 4. ;'05 chass.is se entregarán con irán forrados de tabla rnachiembrada de de ro de enero d·e r931 (D. O. nú~
;[¡¡¡e'" llqUtpo de herram1et1d:as,. ComlPueSlto pino. de 3/4 pulgad.as. ,l. lmero 12.) y los que ,co.nsigna la' circu
",.~ , Ell techo será de madera de cho:po de lar de 9 de agElsto ulbmo (D. O. nú.-
~' . ' ...ga,t01't1ecánieo; sis.tema de tornil~o 'ra íni.límetrOlsde e~[>esor, pero sin va- mero '192).. .
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, .
'2.& LaS' 'proposiciones se extende-¡ dicho Ministerio. Asimismo ,estarán

~án ell papel sellado de la. clase s·exta, reintegrados conforme ¡¡¡ l~ ley del
y aparecerán sin enmiendas ni raspa- Timbre, exceptuándose los pa.saportes
duras, a menos qlle se salven .con de extranjería.
nuevas firmas, y se sujetarán al mo- 4.a No serán admitidas las pro-
delo publi.cado en el anuncio. posiciones que no reúnan los re,qui-

3.a Los autor,es de la-s proposicio.- s~t!?S e.xigid~, en los: pliegos <le .con
nes o sus representantes que ~oncu- d,clOnes, haclendose c,onstar en ellas
rran al acto, deberán acompañar su que el propenente. esta confor:tP-~ con
cédula o pasaporte de extranjería y ell cuanto en las ~l:,:r;ta¡s sje estipula.
último redbo' o alta de la coptribu-I ~an:poco se admlbran l~s ,que no 'se
dón iad'ustrial que corresponda satis-, aJusLe~ al modelo. pubhca.do en los
facer, según ·el concept-6 en, que los! auunclOS.

'licitadores comparez-cari, y ·caso. de 'es- í S·e. Para tomar parte en la !¡.ubasta
tar'exceptuados de la contribución' es' condición ~ndispensable que los
industrial, con arreglo a la ley de Uti- licitadbresacompañen a sus r.especti
lidades, se justificará este extremo. No vas proposiciones los resguard-ºs que
será necesario el recibo o alta. de la justifiquen 'haber impuesto en la Ca
contribución industrial cuando los ja general de Depósitos o ·en .¡;1Íal
proponentes residan en las· provincias quiera de sus sucursales, la suma equi
Vascongadas. y Navarra, y J;¡astará valente als por 100 del importe de sus

.que acre·diten su .condición industrial of~rtas cakulado sobre el J?r~cio lí-
según 10 disp.uesto en los preceptos mlte. ".
que regulan el concierto económico La citada garantía po.drá consignar-
con dichas pIO'vincias. se ·en metálico o en Títulos de la

Pero si .el servicio hubiera c;le rea-I Deu~a pú:bJica> que .se :yalorarán al
!izarse en territorio no aforado o co- ~~~ClO medio de .cotlzaclOn en Bolsa
mún, al Ser adjudicado a sujeto con- uiÍ.I;nament~ pubhcado~ a no ser que

'tribuyente de régimen distinto, debe-I este pre;remdo se admlt~n por su .va~
rá el adjudicatario matricularse -con- lor nommal. E;1 secreta.no .del. Trlbu~
forme al reglamento aplicable 'en ,el n,al comprobar'!- -el -precIo medlQ' en la
lugar del servicio. (,aceta de Madr1d.

Los apoderados o sus '1"epresentan- ,Este Depósito se ,constituirá ha
tes deberán también exhibir el poder :Iendo constar expr7's~mente en el
notaria.l otorgado a su favor, Presen- ¡esguardo que t~l depOSito se h,8í efec
tarán' también la certificación a ,que tuado para acudir a la subasta de que
hace referencia el decr'etode 3 de di~ se trata, , . ,
ciembre de I9~6 y reglamento para 6.a La ..expresada fia:l~a no serVlra
su aplicación, .así como también de- má.s que. para la' PWpo~l<;lón a la cual
cJararán en sus propo,sidone:;¡; que 10s vay.a umda,. aunque el )Icltador~ cuyo
obreros empleados estarán sometidos fa,v~r.estuvIese exten11~0 el talon d~l
a condiciones no inferiores a las es~ d~poslto, presente dlstmtas P¡:OPOSI
tablecidas- con carácter general, bien ClOnes.
por los Comités paritarios c¡;>rrespon- 7.8. N-o 'Se admitirán 'Para to~r
'dientes o por los contratos' de nor- parte en la subasta ni para garantir
mas de trabajo acordados por las or- el s,ervicio ~as cart!'-s de pago ·que se
gani2)aciones patronales de la industria refieran a ImpOSIC!O?eS hecha~ para
de qU,e Se trata o generalizadoS' en los afianzar otros' sérVlClOS, por mas que
co,ntratos individuales de la propia in- s~a notoria ~a ,termi;tación s.atis~acto
dustria o profesión, declarando tam- Ila de los miSmos, SI no se Justificase
biéll su sumisión expresa a lo,s pre~ este e:ll;tremo por medio de la corres
ce'ptos del decreto de 6 de marzo de, pondiente certificación, haciéndose en
1929, ,que estaole,ce ,dreterminados lí- este caso la trans.fere~cia de la ga~
mites para los períodos de liqúidación rantía para responder al nuevp con-
de salarios y de imposición de multas trat~. .
y para la gara,ntía de los créditos por 8. ¡El precIo que se -con'signe en
jornales. las proposiciones se expresará en le-

Tatrtbién' acompañarán los licitado- tra., por pesetas .y céntimos ~~, dicha
res el boletín, ,recibo o autorización unl,dad ll'!'0netaIla, no a,dn;lhendose
que justifi,que el ingr,eso de la ct,lota más fracclón que la del centlmo.
obligatoda ·del retiro obrero corre's- '9.0. La s'ubasta se verificará preci
pondiente al mes anterior, según dis- s.amente en día labora'ble en la' plaza,
pone la orden de 30 de julio de 192'I local, ({ía y hora que se fije en Jos
(C. L. núm. 312); y las Empl·'esasr y anUncios, ,constituyéndo,se el Tribunal
Sociedades .una certificación expedida en la forma qt}e' establecen los ardcu
por su jefe o gerente que acredite no los 32, 33, 3'4 ji' 40 del reglamento de
formar parte de ·la misma l1inguna contrataci6n administrativa enE¡l l'tli
de las personas' 'comprendida,s en los 111,0 de Gt1el'ra, aproba·do por orden
articu1o,s primert~ y segundo del de- de lO de el1el'O de Ig31I (D. O. nú
tr.eto de 12 de octubre -de 19'1l3 mel'O 12), dando principio, el acto, eOll
q:::.. L. n(l1n. 454) y decreto de !24.de la le.c~tlt'a del al1ul1cio y pliego de
d'lclembl'e de 1928 (D. O. n{tUl. 284). condiCiones.

Todos lo,s doculnentos presentados lo. Terminada la lectura de esto,s
POI' los licitadol'fts en el acto de la documento,s, el presidente declarará
suba'sta, si es,tán expediclos en el ex- abierta la ¡¡'citación por un plazo de
tranjero y en ¡dle.ma distinto del es'- media hora y advertirá a los COliCU
pañol, ,deberán e Itar 'traducidos por rrentes qu,e durante él pueden pedir
la Interpretación de Lenguas del Mi- l~s explicaciones qu~ .estimen necesa
nistel'Ío d·e Es,tado y estarán además nas sobre. las condlclOn.es de la su
legalizadas y visadas sus firmas por bastta, en la inteligencia de que pasado

D.O.......

el plazo 'Y abierto ,el 'Primer pliego
no se dará explicación alguna.

lDurante el expresado plazo de me·
dia hora entregarán al1 Pres.idetnt>e. bao
jo sohre cerraido, los, q;¡:1iegOll que CXlIl'
t·engan sus proposiciones.

EJ. P.resirlrentte 10 recibirá, señabtlid{
cada pliego con el' número que le co
rresponda por el orden de presenta·
ción y los dejará sobre la mesa a. la
vista -del público. Una vez p1'e~nta,

dos al pr·esidente los pliegOS' !lO po
drán retirarse por ningún concepto

n. 'Cinco minutos- antea de expi
rar el plazo de media hora, se anun·
ciará e.1. alta voz que falta s&1l} eSl
tiempo para terminar el plaz~ de ad
misión de pliegos y al expirar la me
diá hora el presidente 10 declarará ter
minado.

.Inmediatamente el presidente abri
rá el primer pliego presentado y s
dará lectura por el -secretario en alt
voz a la proposición en él contenid~

y sucesivamente se abrirán y leerál
los demás por el orden de numera
cJón qu·e se les- !haya dad0 a"l pre
sentarlosw .

12. U na vez terminada la le.ctur
de las proposiciones presentadas 5
formará por el secretario del Tribu
nal de subasta un estado comparativ,
de las misrmas que firmará dicho se
cretario con .el visto bueno del presí
dente y el intervine del intervento
civil de Guerra.

Si de este estado resultasen des I

más 'Pl'opos~ciones iguales y fu·esen la
más ventajosas, deberá prevenir e
anuncio que .el presidente del tri'buna
de subas-ta invitará a una licitaciÓ1
por pujas a la llana durante el té!

.mino de quince minutos a 10i autore
de aq'ltella:s proposicione's, y s.itermi
nado dioho plazo subsistiese la, igual
dad se decidirá pQr medio de llerte
la adjud'icacióndel servicio.

13. Una vez cerrada la lidta0f61
el presidente declarará aceptada, a re
serva de la aprobación superior, 1
proposición más ventajosa, haciend
a su favor. la adjudicación del rema
te, la cual tendrá siempre e1 carácte
de provisional, dándose con el16, po
terminado .el acto y procediéndose f{

guidamente a extender 8ícta notadl
de 10 ocurrido ,que autorizarán to<io
los individuos del tribunal y titUlar
el rematante o su apo,derado,

14. Lo,s resguardos o depósrtc
correspondientes a las proposiciOl1f

que no fuesen aceptadas ni fuesen o/;
jeto de protesta, S'e devolverán de<
puéa de terminado, el acto de la SU
basta !lo los interesados, loe que firll!3
l'án el retiré de las mismas' ai p.je d
sus r,espectivas ofertas, quedando él
tas unidas al expediente de s'uibltst1
Igualmente se devolverán 10s dell!~
docu'melntoSl que !\<compalfiell :a, ,1lJ
'In·oposiciones. .

15. La garantía prorvisio1'1GtJ se pe!
derá, quedando su importe a beneficl
del Tesoro, cuando el autor de 1
proposición que resulte más benefiCi{
Sil, deje de suscdbir el acta aceptand
su compromiso. .

16. Al declarar aceptada, una pr(
posición ,s,eentiende qu.e en la aee!
tación va envuelta la res,ponsa;bili(Itl
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rematante hasta que sea aprobada ferrocarriles, así como el Estado mer- Las responsabilidades a que §e <:on-
~ el Ministerio de la Guerra, sin mar la rétribución convenida, porque traen los dos párrafos anteriores se
ro requisito no empezará a causar se supriman o disminuyan los dtados exigirán en la ¡forma .que establece la
dos, a menos que la urgencia del impuestos' o t¡¡,rifas existentes al con- condición sigui·ente:
'vicio exija <l,e ejecute de,sde luego. certarse.el compromiso. 30 • (En todos los casos de inc!lm
[7· Si l~ subasta. ,{úese anu,lada, 24. El contratista queda obligado plimiento el contratista seráreguerido
'á potesta'ti;y:o' Para el adjudicatario a ·satisfacer el impuesto del Timbre, al ábono ,.que pro.ceda y de no- verifi
)visional continuar o .no de acrier_do el de pagos' del Estado y todQS los cárlo en .el plazo que se fije, si la fian
~ e1ratp.o d~ 'Guerra la prestación demás y los arbitrios 'provindales y za prestada o los pagos que estuvie
! I:e.vicio por el tiem.po indispensa- municipáles que se hallen esta·bJ-ecidos sen pendientes de satisfac¿rsele no se
: ~:ra asegurar el mismo. o se establezcan en el período dedu- -eon-sid-eraran suficientes,' se· expedi.á
[&, Áprobado el remate pOr .quien ración del contrato y sean inherentes certi:!i:caüo' ;del débito por el Comisa
rrespondá, él adjudicatario t-en&-á la al mismo. rio interventor del trib¡¡nal de s-uibas
ligación de constituir a disp<>sición 25· La entrega de los efectos con- ta, con expresión -del capítulo, artÍCu
t ~rel\id~nte del Tribunal un depó- tratado-s se verificará en el estableci- lo, secci6n y presupuesto a .que a{ecte.
o defini.tivó del 10 'POi' lOO del im- miento determinado, y la rec-epci9n de ;Este certificado será cursado poI el
rte _de su adjudicación, constituyén- los mismos se efectuará por la 'Co- presidente deI TTilhunal -de SUlbasta al
se este depósito en la misma forma misión de Compras, .que levantará ac- delegado de Hadeooa 'de ,la provincia
e para el provisionaL preCeptúa la ta;de sú resultado. La entrega se efec- donde tenga. su residenciá el c-ontratista,
ndiciÓlt quinta. -. tuará dentro' ;del actual ejercicio. para que, .con arreglooa lo que estable
Este depósito ..definitivo se impon- -26. IEl pago se ihará dentro de los ce el artículo 6I de la ley de Cont3ilí
á dentro del plazo máximo de quin- créditos disponibles, sien'~o caFgo su lidad' y Administración de la Hadenda
'días, contados desde que Se noti- importe a la Sección cuarta, .capítulo q:>úblka, se proceda a la ~ución y ven
Ue dicha adjudicación al contratis~ cuarto, artículo primero, grupo 22, ta de los ¡bienes q·ue sean 'Precisos, en
y servirá para garantir el cumpli- del vigente presupuesto, verificándose la oforma esta:1;Iledda para la -recauda-

lento del contrato, haciéndose cons- por medio ·de libramiento e.r:pedido dón de tri·butos, rentas y créditos de la
r así expresamente en el Q.ocumento por la Intendencia a nombre del con- Hacienda.pública, ingresao-do el importe
reditativo de la constitución; del de- tratista, no verificándose pago algu- del débito, una vez hecho efectivo, con
Isito, tenié11dose preS'ente, cuando no hasta que no s'ean recibidos y ad- aplicación al ocapíill-lo, artículo, See<:ión
ItrespOIl'da, 10 que determina' el ar- mitidos los efectos O'bjeto de la su- y P1"-es.ul?uesto en que resultó el de8'Cu
:ulo noveno del reglamento d·e con- basta, ·debiendo acreditar el contratis- bierto, y cursando el delegado de' Ha
atación vigente. . ta que ha s'atis·fecho lacontribu·ción den.M. a la autorida.d que le remitió el
19· IEI contratista tettdrá obligación industrial que le ,corres,p<:mda, las oertifi-cado, la 'Carta de 'Pago que jus
~ formalizar escritura yae entregar cuotas del retiro obrero y los gastos, tifique el restalhiecimiento d-el crédito
presidente del Tribunal de subasta impuestos y arbitrios que enumeran en el servicio de -referencia.

Ira su envío y curso cor.respondi,en- la5 condiciones 2() a la :24· JI. Las disposIciones gubernativas
" el número de ejemplareso regla- 27· .El contratista queda obligado que en estos ;contratos se adoiPten p<>r
~nt~rios que esta:blece el arHculo 55 al cumplinlÍento de los preceptos re- la Administración, tendrán caráiCter eje
,l. CItado reglam-ellto, en el término lativos al contrato de trabajo, acci- cutivo, quedando a salvo el derecho de!
, 1l.n mes, a ·contar -desde el día que dentes, trabajo de mujeres y niños, et- contrat,is.ta iP'l,radirigir sus redamacio
: le notifique la adjudicación d'efini- cétera, establecido para los patronos nes '1f6r la' vlacontencíoso-administra-
va del r·emate. o en elC6digo de Trabajo. Asimi-smo' tiva.
(En .el mismo acto del otorgamiento se. ajustará a las obligaciones señala-

"
, l.a e-erl'tura se devo.'vera'n a' con- d - 1 t t d las Las cues-tiooes a que estos .contratos

, '1" as para . OS pa ronoso en o as . den ori""en, que no n~edan resolverse
~IS.t~ los resguardos del depósito disposi-ciones de carácter social1que se '" ..

~
nltlVo. ..encuentren vigentes. p<>-r ·las .a:is!J?osicio·:t;Jes ,,;spelCÍales. .solbre

. . El contratista .queda obligado 28. Terminado el contrato. compJe- contratación admimstrahva, se reso 'Ve-
Pdresentar en la .oficina liquidadora ta;v fielmente por parte del contra- rán ·por, las re.glas del Der~o .común.o
~.•erechos reales la escritura o con- tista, el presi.dente del Tribunal a Ctl- 32. ,Estos contratos ·no pUellell somoc

lQ q¡¡¡e t . d .. ya di,sposición estará constituída la terse"l. juicio arhitral, y <:uantas. duda:s
'libono °d;t~:p~~es~o o ;::esUo~~~:J~ fianza, acordará su devolución, si bien Se susdtoo. scbre su inteHgenda, res-

más gastos que como consecuen- exíg-iéndole previamente que aCl'edite cisión y efectos, se oresolverán. en la
~,Pu·dieran originarse. h8!ber satisfecho todos los'. gastos a forma que (!etexuli-na la condición an
>. 'S'erán de cuenta del adjudica- que se refiere la condiCión 2>6 de este terior. .

',0 todo;~ los g-asto.s que oca,ionen pliego y que Se 'ha' dado cumplimien- 33. En caso de muerte o quiebrá del
·.ftnUnclos y 'el otorgamiento ¡fe la to a las d·is·posicio.nes· reguladoras del contratis1a, quedará re'sdndido .y .1er
, Ura en la forma. y número de impuesto de derechos reales. ,mina!dlO el contrato, a 110 ser qu·e lúS he-
Pl~r~~ qUe determina .el artícu~ 2'9.ICuando el rematante no cum- rederos o síndicos de la quiebra ¡se

.,. :act~ de la subasta;éxigiétl- pliese las condiciones que de'be .lIenar ofrez,can·a llevado a caho bajo la-s con
....,. a!J¡~}matante la. pre~entación .de para la cel.ebra-d6n del ·co·ntrato, se diciones estipuladas en el mismo. El l'a
'!,C1ut)s 'QUe a,credlten haber satls. anulará el remaA:e a sU iCosta, o impi- mo de Guerra, entonces, quedará en l.i
'9/o,s derecho.s <le ins'erción <le los d:ese que éste tOO>ga lugar, en cl término Ibertad de' admitir o des'echar el ofrecí-
; IQ'·S. s,eñ.aI1aiClo. miento, según 'Conv>enga, sin que >en este

.8 rematantes de la segoul1da su- Los efectos de esta declaración se- ú1.tiimCi caso tengan a..cJ'U-élLo,s dereclto a
· no ~stán Obligados al pugo de rán: indemnizaci6n. ,sino únicamente a que se
· 'CIOS'. de la -prime1'a..· PrÍlnero. La pél'dida de la garan- h!lig'a 1a. .li¿¡uiidaci611 de los delVCJ1l.gos del!
f ambléll s~rán de CUPlli'r¡ del tía (} depós·itode la subasta que des- contratista•
. l;~ta todos los R'astos d~ trans- de l'ueR'o se ad,iudicará el Estado co- 34. Todo e·uanto 110 aiDsl'C?oCa COI1

'udsarreeos 'Y derechos o arbitrios 1110 indemnización del peduicio oca- s~p;llado o previsto anteriormente. en JEll
e 1er-a. tener la mercanc!a, plles- sionado -por la demora del servi.cio. plioego de eOl'l:dicic\1't'S le·gales, se regi
, el Precio 11M ,el que se haR'a la Sef;fundo. La celebraci6n -de 1m rá ¡por los :preeeopto·g del regla111>e'tltode
"ase 1entenderá que es co.lo·cada nuevo remate bajo las mismas tondí· Cootrntad6n Administrativa en el ra

e a pie de los alm.acenes del ciones, paR'ando el primer rematante mo de Guena, aprobado por orcfen de
NCentral de Sanidad Mi11tar. ¡la d-i-ferellcia del primero al segunr!o. 10 de enero .de 1931 y, en su defecto,
a ~6se Rccedera a satisracer in- Tercero. No presentándos'e propo- por las reglas dd D-ere:cho común.

· . el. n alguna, intereses de de- I sic:6n adlnisi»)le en el lluevo, la Ad- .35. En cumplimento de lo ~reveni<lo
'fu ~ pag-ar mayor precio 'que 'el ministraci611 ejecutará el servicio por en el reglamenl\o para la a9)lkad6n de
, ~,() Por la creación de nuevos' su cuenta o por contratación directa, la ley de 14 de febrero de 1907, a:pro-
Jii~~ portazgos. derechos de fa- ' respondiendo el rematante d.el mayor Ibado por, orden de 26 d<.; jl11io de.19I7

~:: praéticajes, carestía de gasto que se ocaSoione .con resp'ecto a (e. L· -numo 153), se :CO¡Han a contmua-
..... o -subida -de tarifa.¡¡ d~ su proposición. . '. ( ci6n los ·siguientes ;;lrtícu1Qs:
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Marruecos

ORGANIZACróN

Señor ...

Reglamento provisional para e~~
cio y régimen interior de la ~

Central de .Gimnasia.

. "'"
SEGUNDA SECCION

ESCUELA CENTRAL DiE GI:MNA
SIA.-REGLAMENTOS

Circ~¡]ar. EXOlTIO. Sr.: La orden ci
CUI1ar de 213' de a:hriJ de 19'20 (e. L. n
mero 189) d:daiba 'las bases que hahrí
de regwa\Í' la OJ1"ga:nizaciém de la
cu~la C«litr.al1 de Gimnasi,a, el;' tanto·
puhlilCa1Se -el clportU110 Regilam~nto, q
Coo)O e'o'nsecuencia del resul,tado de
pr:m'lOr9s cursos, haobría de redacta
Los numeroOSO'S ,cursos que desde aq
fecha han venid'o suce.cl:iéndose y la ~
pE·rienlCia ¡:¡oedag'6gica que en ellos ha !

quirido la Es.cueQa y que la eal1llJCita fPl
l1e:na;r cOO1\j)ÚidamaJl1te los wltos fines jl1IJ
que fué oreada, p-e¡rmi-ten :pueda. c()llS1
der¡¡¡rse term~l1a.d'O ese dolo ex;períl!lenlll
POlr 10 que¡ ,con e~ fiIl'l de reunir i
un cuerpo de doctrina las di6Ó1lt2lS,~
po.sicionespor las que se VJenía rigl¡ti
e.1 funóOinam,ie11Jto de la citada Ese .
da:ndo cabkla a las inno<valCion"s y ~
ra:s que la p'ráctlca de los últimos
aconsej'fl1, he resuelto a!l!l'obaú", C()lIj
ráJcter prov.isio11a1l, el Reg¡larnento~
el régimen de dkho Oenfro" que a ,.
nliadÓln se inserta.

,Lo comuncio a V. E. ¡palra su~
miento y cum¡pl1.imiento. Maidrí.d¡ 9;
ooviem~r;e <Le '193'5. ~tl

GIL RollJ'1

Comandancia de Ingenieros de' Ma·
rntecos.-Soldado, Jerónimo Alfaro Ro
sano, hijo de Manuel y de Carmen, ua·
turaá de Puerto Reail (Cádiz).

Ba.ta116n de 'rransmisiooes de lvIarrue
-eos.-S<oQdado, Luis Sexto Souto, hijo
de Emilio y de Puridicación, natural dt
MaJCl:rid.

Otro, Ado1fo Ricoy I!zqweroo, hijo de
MoHo y de Pilar, 'llaJturail ¡:le Infanlel
(Ciudad ReaJ1).

Otro, ,Luis Ca1l]Ji Gancía, mjo de Mi
guel y de NataJia, ruúturail de Madrid.

Madrid, IIa de noviembre ;ie 193-5,-
Gi1 Rdhles. .

GIL ROBLES

Se;:ta divisi6n orgánica

Quinta división orgánica '

OctClVCl di'lJÍS'ión. orgáwica

Tercera ditvisi6n orgánica-

Seg~mdo; división orgánica

-Primera división orgánica-

Regimiento Il1,fanterÍa Pa.vía, núm. 15.
COáJ1leta, Máxi1lU'O< Caormona N eira, hijo
:le Joaquín y de Ame",-, naltural de Al
mermo

Bataillón de Infantería Ciclista.-Cor
neta, MaulueJl Pa'St()r Pail,au, hijo de Pi
lar, na!f:U1'al de Eatt'lCeloua.

Regimiento Infanterla Ba~lén, tlJÚmeTo
2J4,.-Tambor, EÜ'iseo PaiSlcuaÜ Martíllez,
hijo de Martín y de Am!s¡;¡lma, mtu\t'aJ
de LOI,g-rooó.

. Regimiento Il1fa.n~'<J1'¡a de Mérid.a l.1ú"
lnero 29.";",,S·OIklado, An,gel Du'rán ':B1anco"
h!.jo de Nícas'o y 6e CrisHna, natul'a1 ele
P·1.1~mteáre,as (Po~ltevedra).

{Rlegímiento Infa<ntmía AragÓll'l, núrne~

·0 5.-.Edu1cando de banda, DOO1ÍngO Pu
!ludo Bierg¡e, hijo de J1UlJn y de C011S
tantina, natura,l de Hu€'SCa.

B;aJtflJ116n dé Za¡p.ad"r'cs MilUll<toJ1'e5 nú
m~roo 7.'-'Cabo, Jo·s.é Mora1ejo F1"es'11a
dillo, híjo de Mateo y de Eufeanía, 11>fl.tu
fal de S.a;k:e (Zarn,ol·a).

Regimiento Infanteil"ía Viz:-eaya núme··
ro 3'8.-lEdu'caooo de ba.ll1da, Vkeute Es
I!:n-osa Vjd<id, hijo de Francisco y de
11:aría, natural de Vi1l1ena (Alli.cal1,re),

Re.gil1111i'ento Cazaid-ores de Lusitania,
Jét¡>timo de Caballería. - S<J<Lda.do, José
Hu¡'dclbro Ga-r,cm, hijo de Juan y de ':Ta
~¡'11ta, ll1atur.ad de Cistérni.ga (Val1adoEd).

Regimiento u·e AJrtillería ligma núme
ro 5·-E.dUICanrlo de ba:nda, José Alfonso
Uorélls, hi,jo de VÍice,n.te y de Vkel).ta,
t'la-huraJ de Cette (Francia).

.RegilrnieI1lto de Za\l!adores Minadores.
Corne;tá, Luis Bmmejo Ga.rcía, hijo de
S:l1lÓn y Franci'SlCa, WlIturaJ de Ric<lba
do (Avii1a).

E'¿uca'I1do de haJl1:da, Manuell lvIéndez
Contrena<s, hijo de Manuel y Vicenta,
natural de Madrid.

CAPITULO PI!<OCMERO i
I,

J
Ar.tlicurto 1.° La EscUoe'l~ 'Ce1lt~

Gitnl1!lsia. tiene por <libjed:o: ~
a) FOIl11'enJ~a/r, .c1Jifll'l1ld.ir Y 1iet:~

11m" la cducac:6n física :en e}EJ,..
prcpar:a:l1do k;/s .cuadr<ls de Q,fi'ClaJ1~S ~.
g'e11ItQ'S qu-e haora¡tl de dirigirla y :
dalrlla. .'. 1 ,~

lb} FOttrAel')¡ta~" ed1 el Ej briCÍto s. ;
ca de j uegol$ y (\:e!D"rte;s. léticd

e) Prepa:rar, los e.qUl,PQS at a
Canarias lita.res que hayan de re¡lIreSe11¡ta-r~;

¡(,ro' Ejérdt-d en la'S coo1¡petióOl.l¡ Gru¡po mixto de Ingenieros 'núm. 4'-jl1a,1es o i'nternaiCÍooa'les. .J.l
So.1dado, Fral!llCisiOO PO'Vooa Lar:os, hijo d). Desa,r.r{)I11¡¡¡r cursos' es¡pe~~1

Ex,cmo. Sr.: En CUilnipui- ¡d.e FmlJlCiSlco y de AmoalHa, n.aJl:uraQ de ,médÍicolS dvi,les, maestros de lNjt11
k'5 efectos, del artículo 39'2' ¡.B.!lJt'celooo., ¡¡primaria y, en genenill, ,pllJra '.

PRIMERA lilECCION

RECLUTAMIENTO y REEM
BLAZO

Estado Mayor Central

Circular,
s.1i<mto y a

"Artículo 10. Cuando se haya cek:- d.el! reg1am<mto de -reclutamiento, he re
brado, sin obtener postura o prolJOsi- 'suelto se ,publique la s:guiente re1adón
ción admisible una subasta o un <:on- del personal ex,pu1sado, del Ejérdto iXJ'r
<:urso sobre materia reservada a la pro- incorregil:iJ.e. ,
dUC<jÓll nacional,' se podrá admitir la Lo <:ómunico a Y. E. para su <:ono
concurren'CÍa de la extranjera, en la se- cimiento y efectoo. lvIadrid, 12 de llO
gunda subasta o en el seguooo QOncurso viem:bre de, 193\5.
que se convoque con sujeción al mismo -
:pliego de -c.6n<iicioDes que sirvió de base
.~a primera vez. Señoc...

Art. n. En la segu'll:d.a subasta. (1 en ,:RELACIÓN QUE SE CITA
el 'segundo concurso {}revisto' por el ar
'Í-'culo anterior, los '[}rooudos nacionales
serán preferidos en concurrencia QOU los
productos extranf¡eros, e:x¡duídos. de la
:1:,<,lacioo vlg.ente, mienJtras el preciQ de
:aquéllos no excedan al de éstos en más
~ ID por 1100 dd· '[}recio que señaile la
llrQ1Xlsidón más módica.' Siempre que
el contrato comprenda productos inc1uí
1100 en la re1aiCÍón vige11!lJe y. prOOUlCtos
que no 10 estén, los plioegos de condi
ciones y las ¡proposiciones los agrUIParán
y evaluarán 1'or separado. El1 tales con
tratos, la preferencia del p-r<lducto na-

. donal establecida 1>01' el párrafo prece:.
dente cuando éata, fuera aplicable, ce
sará si la: lIroposición ¡por ella favore
cida resulta ooerosa en má'S del 10 por
100, com1futado sobz:e el menor precio
de 'los productos no figurados en dicha
relación anual,

Art '12. En roda ,caso, las l)rOposi
ciOMS han de expresar los. precios en
moneda espaíÍola, entendiéndose por

, cuenta del !l!ropooente, los adeu,ios aran
celarios en Slt caso, los demás im1Juestos,
los de transportes. y cualesquiera otros
gastos que se ocasionen para efectuar la

'ellitrega, según 'las coru:lldooe;s, del con-
trato. '

Art. 14. Las a:ut()6da:des y 105 fun
cionarios de la Administraci6n que otor
guen ,cualesquiera contratos. para se·rvi-
do de obras ·públicas, deberán cuidar
de, que copia's lirerales de tales contra
tos ,seaneomunlcad\:ts inmed.iatamente,
MS:lIués de lCelelbrado, en cuaJIquier for
ma (dir~a, concurso. (1 'subasta) a la
Comisión protectora de la produ.cción
11acíonal".

36. Antes. de ha.oor entrega al adju-
di'Catatio de1lihramiento corre's1)ondien
te para s·u pago, tendirá la obligadón de
depositar en ·10. Caja ,del' Parqu!é de Sa
41.i<!ad y .por medio de resguardo ,de la
Caja general de Depósitoo o de cual
(fuiera de .sus sucursales, la .cantidad
e(}uivalent,eal cinco 1?Or dento del im..
lXlrte total de las adjudicaciones para
res'po1J¡der c!ul'ante seis. meses de todas
~quel1a.g pieza\'! :que ·se inutilicen por no
torio defecto deconstrtliCci6n <) mala
.caUdad del material· Este r·esguardo se
<!ev'011:v'Crá al c01ntratí.sta una vez ter
minado el plazo indicado satisÍf.1ctol'ia..
m<'tlt<l:.

M.o.,drid¡ IZ de !tovie'mbre de 1935.
Gil Robl,es.

~~"~
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Clases teóricas

Cto:.ses prácticas

Anatomía, Fisiología e Higiene apli
cadas~a la educación física.

Peda:gogía general' y gimnástica.
MecániCa y análisis de los tlIDr.m.1.en-

tos·
"Técnica de gimnasia educativa.
'Técnica deginmasia :de aplicación.
T>écnica de los juegos y d.e;portes.

tal. El 'Primero tendrá de duración has
ta el día 15 de diciembre, conuprendien
do el segundo desde el 2 de enero al 3G'
de junio, ambos inclusive, del siguiente
año. El tiempo comprendido 'entre am
bos períodos se -cons,iderará como de va-
caciones. .

Dichos' Cursos comprenderán' las sí
guientes asignaturas y materias;

ENSEÑANZA

CAPITULOe TI

De la convocataria de ingreso

sCilU'3l1 cl'lrm, o mimar que, po¡seyendo un, ,poseyendo los -correspondientes, at"ahi
t~tu1o lltl:versita-rio {) nocesi,tand,o' para vos, ficheros y ¡biblioteca.
el ejer.cic:o de su fundón adquirir o
am¡pilia'r conocimientos< de educación fi
sica, sea autorizado para e:l,.

Art. 2.° Tencká su residenda en To
ledo, de¡pendieooo ~itrel0tamente del Es~

tadOl May.e-r Coobra1 en su parte técni
,ca y ea aquella <lJdminisotra:tiva: que .se
refiera al Fcndod!e Enseñaonza.. En la Art. 5.° Sin -perjuicio de los -cursos
res4.ante y en la' re1<a>tiva a policía y extraordinarios, conferencias, estudius y
dioc:i;pllina de la. trapa depepderá de, la trarbajos que ,¡e ooc~m~ienden a la ~~
prim&a división oro.gámca.. '1 c~ela'Para ~l ~umlJ!ll1ru:nto qe sus. mr-

Su ~...rvicio ¡p¡ref'&eIllte sera e!l CU1Iln;¡.li- S¡on~, atenuera.·a la .pnmordla1 tie for
mien:ti> de las misi~ es¡pecifi,caxia.s en ImaClOn del persona:! Instructor desarr-o
<11 precedellte artkulo. Su per,¡onal de to- Han;io anualmente dos <cursos; ,uno de
<t!la .'Cai!egoría. y alulllilos militar~ que si- ¡ oficla-les y ,otro' de ,¡ar.gentos. •
g<l1l lo." curSO? es.tarán exoo.tos de v.odoIJ A e~te eLecto., ~n~a1mente '! an.L~S d.el
servido a~eao a1 EstaIDilecimieni<> y a dla !J!nmero de. J.m;lO, la Drrecoon de
ros fin-es inrliJcados, salvo en. cimunsta11- la Escuela remlÍrra al Estado. Mayor
,cias de e;oce¡pcioo que a¡j!recmá la Au.t()l-, Centr~l. pro.pues.ta de convocatotla 'P~ra

·ridad Miai.ta¡r de 'la Plaza. e~ pro:AJ:mo '<?~S{}. a la que. ~compan.a-
Ar,t. '$-0 El ¡per,¡onal e.nca<rgado d'e d~s- ra flOta: :numenca de los oficI<ues y sa:-¡

¡M·trollar 1as misiO'l1es e,ocOllI1endams aI1 gentos, por Arma ? Cuerpo, que deberanI Ghrumsia educativa.
C""Thtro, será el siguiente: s~r convocados, aSI como los correspon-~ Gimnasia de aplicadón militar.

Director primer jeje.-Un coron"l de cl,¡.entes programas.1 IpresUlj)ulestos!de Juegos y deportes.
Infan.terí"aJ. gastos, con separac.lOn .de los af·octos a 1

Peje de EstflJdios.-U;!)¡ teniente CO'l'O- personal y a mat<;~m1. ., , 1 La extensión de los 'Programas teó-
• 'l1el de I¡¡,fam~fa.. . Recaída resoluclOn se anun~l~ra :n el ricos se .sU:p-editará a la idea de que ha

Profesores-Ul!ll c<JlIItal1da'nte de Infan- DIARIO {)Fr~IAL de e~te. Mm1steno y: de ser preeminente para los futuros Pro
te.ría Jefe deol D'eJt:all.-Un comandante antes del 'Prlmero. ~,e JULoho el °l.'P?rtuno: fesores d,~ educación física su ca¡>addad
d f f • -' P' P, fe T concurso de admls10n. s so lcltantes . técnica Jbase de su misión en tanto o,ne
te n ~:",e.ta'd íln;er t :ro.~{)r·f an- elevarán instancia que cursarán directa-: para l~s Instructores ha d~ tener un ea
'OISt (;~:~llled I"fm:ru ,ertaÁ ~o' ~sQrd' mente al Director de la Escuela Central rácter s-ecundario con preeminencia de

y eme~es e 11' la'll erla, y~ <1;11 'eS .c de Gimnasia, acompañanáo oortificado la práctica limitándose en el aspecto
Profesor, cuantas· .seal!11as c.lases y serVl- m'éd:co acredl't~ti"o -'e que no presentan " .1' d 11 . t' . 'el . U " '" • '" , tocmco a Jacer e e os coasclen es .au
C10S :!~1e tse •cJ:.ns1 elr.eat·nece~~los.-p 10. lesión orgánica {) conform,ac~ón que . les xiliar.es de la l<libor >de los iprimerós. En
coma·'ll\.ia.lle J <JOs Ca(l)l anes m"""ICOS' roQ- 11.&O"a 'poco. a-ptos para. la pra,cbca de eJer- . 1 fi' te d ro.
feso.r.es CJllICa¡tlzarlo!S de llas c,lases, 1a!>otra- ciclos vio1e~tos no pudiendo exceder de su tacons,ecuencl'a, oSf cO

t
e pen s de 1~

torios y rorvidoo é<Ji-res[l'OllJliiettlltes a su " - 1 _f:!: .' 1 por nC1a que s.e a ec aran a ca a u
'. fdaJel • . . la edad de treinta anos os ""Cla es y de .las materias citadas serán 10$ ,¡i-

. eSip-ei:::I~.~. ~ , ..'de veintisíete los. 'sargentos, ~~im~smo guientes:
4zl;J;t!.cartfs.--,OLh:o sf!-rge'!Jltos ~e, Iá}f~n- acompafiarán certl~cad'o ~ ~elacl~n J?r~· ¡ Far.a los oficiales: Ocho puntos p?-~a

terla, I?StLu:::c::.es auxl1.ar:s a;>axa la.s,,~l~: da de sus r~s~bvos mentos glmnastJ-, las cuatro lJ!.rimeras clases teóricas, SIete
• ses pra;ctlCalS. Dos, w;aotl.ca?,~es m,"lta cos y de1JOrt1vos' . . !puntos. para la quinta, seis ¡para la sexta

res.-;-,El p;;:JtsClnal! .:a-uxl'h~ m~hta'r. que se Examinadas dichas instanc;as, la Es- y tres para 1M clases prácticas y Prue
.cor>JSlder,e nec.eS¡¡¡rlo.--Clrcu11S,tanclaU11l~t:-- cuela remtir,áal .Estado Mayor Cenh:al,. ba Física.
te ;podra 5<;1: corutra.taiC1<;> el ¡p~r~o;nal! CiVl1 a¡:ltes del dla prlmero de agosto, re:a-¡ Para los sargmtos: Dos puntos para
que se e<SJtlol1'J.e. necesa¡r,lo a JUIC10 de la cionesnomitl!~l~s);101' Arma o .cuerpo, <de: las clases. teóricas, ocho a;>untos {>al'a la
J~ta Fa¡cultart:IV-a¡ y a aos fines de la en- los que a su J'U1C10 deben ser convocad?s, . primera .de las .prácticas, siete para la
selm!llZa. ., . . y ,en el caso de que l.as 'Plazas an~l1cla-, segunda, cinco 'Para la ter·cera y och-$

La. deMgn¡¡¡clotl del Jefe de Estudios, das no resu1tasen cubIertas! nota .de 1.os. ;para la Pr'l1e'.a Física.
~r?feg,0'r~s, A!uda'l1tes de ~rofesO\l" :: Cue11Pos. que haya~,de el1v~ar un (j,fiClall' :\rt. 7.0 Los actos ,:scola.res estaráJil
sargel1lt~ I'1lISrtJ1 octores s: hara po¡r con o samgooto coo car~te,r fo,rZOlSo. ~1l su sUJ lOtos a las nonnas ñJ a,das p-G>r la Je
cur,¡o, liá:ndose ¡p¡referencla a los que po- visila y anteS' del ,pnmero' .de se¡pt1embre fatura 'de Estudios, ·considerándose ~n
san el título d:e Ptrofesores o Instrueto- se pu'blkará elcorr,espondiente orden de todos los casos C0IlI10 actos del' servicio.
l'es Superiores y en su defecto, de Pro- cO!!1lvocaJtorÍa. La; ensef1anza se desarrollará, en 1&
i~s?re!l 0, Insl(:;rud'Üres de ec1oc'aclón . Los ofic!~lesdesig¡tla.dosefectlflrán su que a las clases teóricas se refiere, poI:'
[1S:ca, dW1eaJJdo los Balrgenl1:o,s que COl!llCU- 1l1JOO1'poraclOn a la Escuela el dla 15 de medio de conferen'CÍas da,da~ J?O'l" los Pro~
rran al! c•.rrestJOOdioote OCil1JCurso no ex- septiembre, siendo allí nueval1l:ente re- fesores quienes cuidarán sean distr:buá·
ceder ele k edad de 30 años" Todos ellos conocidos, excluyéndose de seguIr el 'Cur- dos a 'los alumnos. los correspond(entes
y e~ ~-ood D1rector· d~'Ven¡garán las s?e incorporánd~s~ ~e nuevo a Stts de~- guiones y 'cuanto~ aopuntes y datos. &le
,graJtl1ic.aclO¡:¡'~ regl!amentanas., tmos los que, a "mClO del persooal !l1e- consideren COtlye111elltes para la l1leJor

AJrt. 4.0 Paora la asistfJen.cia, contaJbi- dko de la Escuela, no ¡posean el vIgor asimilación de las materias objeto del
'tildad y sel'Vicio i'l1te~iQr de ·la Escuela físico suficiente par.a su?erado.. r;:l re- estudío. No ha'brá. textos reglament".~
·se Ico!l1<!·tituirá UlJa Se¡cc.ió.n, fo,rmax:1a $Xl'r ferido personal efectuara los Yl!W~S de ríos pel"O los Profeso,res deberán inai
-el per:s,011oa.1, ga,nado y material que se i·da y regreso po~cuenta del Estario y <l'l car 'las abras {le consulta, revistas y d0~
esHmen !IOOella.río:s y q¡ue será mal'lJdada admitídoa 'seguIr los .CUl"SOS de'VeI1gal-á cumentos que interesen al :asunto ex:{>1i~
J?QII' un teltioeali1:e de I'llJi.at),tería, ba,jo la durante ~u P7rmanencla ro la ESC11eJa cado yde que deberá estar dotada la
de;pe'ndroéia ,del ca¡pi.tán AyUJC!a1lte Mawor. las gratlficaClOlles y <;1t!0lumell'tos que Bihlioteca. ' .

Para la Ibuena lnarcha de la enseñan- las leyes sefi~lefl, l"ec1blendo los sar- Art, 8,0 Los alumnos que, 1.'0r enter~
'za tendrá Ja Escuela los debidos labo- gentos el eqUIPO de prendas reglame,n- mooa'd no !>uedal1 asistir a clase envia~
1'atoi'ios de i:nvest'igad011es fisiológicas, tario concar¡;{<'! a los fondos de matcrllll l"m antes de la segunda, el parte de baja.
rayos X, psicotécnico, fotografía y d- de sus res1)ectlvos Cue1'lj}OS, refila1llentario,
nemato'!!;l'afía, etc" así como los gin1l1a~ Los rebaj¡¡,dos ,de práctíocas 1fOr el Moé-
Bios .y matedal correspondiente a lasdis- De los cursas dko asistirán a ellas sin realizar los
:ti11tas ramas de La educacióo fís:ica. ej,creídos cuall'do tc11gall 1ug.ar dentre

Die .la Jefatura de Estudias de la Art. '6.0 Los 'Cursos tendrán tl!na du- del recinto de la Escuela,
Escuela c1epenclerá una ofidna de rufor- l'.ación de nueve meses, dando comienzo . Las f.altas de asistencia a clase ,plilf
madón, ,C1!t[;'a misión será relacionarse el r6 de s(1)tiemll)l'e de cada año. Su ·des- ell:f-errpeda-d, perm'iso 1ÍJ otras causas, :s~
!C0lI, 1011. <Centros nadonales y extrat1je- al'roUo se dividirá en dos perí;odos: Pe- rán tenida!\ ~ CUet1ta, pro1)Oniéndose la
:r08(~ ¡¡e c'ulti'Ve :la Cultura física, ríooo preparatorio y Período fundarnro-, bala en ,la Escuela a quienes baya. ¡:$;"
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CAPITULO IJ;J¡

RÉGIMEN IN'tER10'l:.

De los t·ítulo-s :v certijie~

kis cua.tro prime!tos<ie ,su A;l1'<JIll;Iiodón,
podrán asi~t,r al Período FU1;l.damental
ql11e s'e des.arro.ue en el Cu.r.so> s~uiell"

te de ·laEs'Cuela" ~UlÍeIlldo un Cu.rso
de aIlIl!PliaCÍ'ón. @Ma la e:stPecia:lidalf en
masa!Íe Y ídímna5'Ía correlótiva.$ en ea
q;ueserán sometidos al .prógra¡ma de
tr~ba:io QI11<e por láE.slCtleIá se pro
IPon$(a..

IDos .que a:l t~ria-r el CurSo res-u1
ten .' COD. tUlla ca-lifi.caciÓ<n ~¡or a
370 il>untos,t,mekán. derecho' a. dis
tfrtrta,r dos méseS' de ~.oo" Lós que
t.er.1I1IÍThe!ll cl'Curso con a,proV'éChamien~
to y p'Untuadón mferior a 1á dtada,
di:¡;,f.ru.ta.ráI¡¡ de 'Un me;s de JDer.ID,iso.

Att, 1$, Loo a:IÜl!1llIl:OS de ~egotía

de sargeJnito de Infantería queresul!ten·
cDasidi·c;¡,dos Tos di.~ primeros 4e su
'P'rOIlloc:ión., ¡pdd,rán a<&istir a 11Th CursQ
de aImlplJiadón, -cuya duradótl ~orres

'POIllderá ,a, la tota¡li-dad cie! C1U&O ",i-'
~eILte. .

Los, qu¡e t~at1lI 1P'Ullltl1aciólL súpe
:dar '" 260 'Pul1Itos,. tendrán "echo
al d~SlfrtlJ,te de doo mieses de permiso.
Los restaJ'llt-es q't1leJ termanen el Cnrso
con :l.iProvOOhamüento, di;s.frttfa.'táit. de
tm. mies de ,pemni'So.

iAlrt. 18. ,El coron'el d.jl'~l;tor ten-
drá las atribuciones propias de iÍ'tt. em

',pl;eo, la's 'Corrl/ls1pom:lien'tes ~ lIIn Jefe
,d<e Cue,t'ipo 'Y I¡QI¡~ e,gip,e'Cia1á' que se
~l<edvell ,ete sus ~'e'61;tli!lirc'SJ f'uttdon<cs.

¡Oo.l1'volc!lil·á y ,p·resi<diirá las Ju'ntas
f.alt:ru/lltalti.va,econÓimrilCa y dIO 'Pfovisi6n
de· VJa'CR'llte's.

Resolverá por ,sí, oyen1cTo QUll'lI./lo 1~
'COll1ls:k1,ere 'CQln",~:mienit'e Q1 la'!! .Jt'trltaiS
falcuM:l.Jtiv.a y eo011lÓll11Íilca, , <;1!Ia tej:·
a'a ~re·1¡Í¡~i6.ll! ..oon· .el r6~iWweij. ·'tlt
~-.e .la 'Es:cu~~dléta·ooo·'W" ,.

15 de noV'iemIDi:~ de 1935

.sado dm faltaos en el Perlodo Prepara
t<lrio o veinte ~ el Fundamental. A es
105 efectos se considerará como media
-fulta :la nO realización de los ejercicios
·wrrespondientes a las claSes oprácticar. de
1l:lÍ día.' .',

Si las citadas faltas. de a'Sistench fue
sen eonsecuenciade álgúI» á¿cidente opr9
.wcido con motivo de' laS clases prácti'
caso el a;lumu.o ~e las cánsa,se tendrá
1leredho 'Preferente :Para asis.tir al primer
Curso que se <:eIebre,. si en aquella fe
e'ha 'Se eIléUentra restablecido y a,umiue
rebase la eda'liprcliiád;i.

Art. 9.0 Para cooperar a 'l()s gás-fos
.-e ense~ aioonará.n los oficiales a
e!te fondo'y en'con'Cepto de m:atrkula' 15
~es.eta.s al eIDjpeZar el Periodo Frepara
iorió y 25 pe~tas al empezar el Funda
mental. Los sargentos aoororán 10 y ¡Í.5
pereta<s. ~tivam.ente.

Él! kM' Jrr.u.eros y caUficaciÓtles

cia! o sargento interesado, siguiéndose
al efecto las. normas siguientes: .

Los alumnos de categoría de" 'oñcial
serán declarados a'Ptos o no aptos a jui
do de la Junta, en los casos siguientes:

a) N o.ta mema teócicaÍlgUa¡l o su
perior a 5 y nota media prá'Ctica com
pre-nditda: entre JOI y 4,99.

lb) Nota,' metd(ia. teórica cOl11Iproo.
dida entre 4 Y 4,99 y ud..a. ¡media prác
tica, igual ó superiOr a S,

'C)NOit¿s m,edialS, teórilC31 y ,p.rácti
icá 'ClJ!ll1l1)re:l1ldida;s en.tre 4J51 y 4,99.

Los alumDlÓS >de ca.t~orJa de sar
gento serw. dedaJrados a1Pl!:Q,'> o no
<a\P'tos. a juicio dte. la· Juntq" en los
!casos s~ie!'Jte\S;

a) Nota meldia: teó.rica cOi1I1Ipren
<:Ud¡¡. entre 3,ól Y 4,99 y nota media
q:mktica, iguaJ1 o ,s'U/Derior a 5.
. ·h)· Nota me1dia teórica iguaJ. {)l Sll1

,pecior a .5 y nota :m,oed'Ía: ~ctilca,

,cdmlpre:llld1da etlItre 4 Y 4,99.
·c) 'Notllis medías te'órilC31S y prác

C¡Hca:s ·C'OIl11fpren1<l.idalS entre 4,5:1 y 4,99·
Art. 10. 'Das ¡preguntas acerca <le Un \Los de UIl!a Y O'tr;¡, ca.1;egocm com-

.a1lunto concreto, el uso frecuente de IpreIlld,j¡doo en 1"os JCa50lS retSft¡¡¡ntes, se
ejercicios prácticos y, sabre todo, 'las lI"á:Ill ,d.ecla'l'a,d!os no aiPitOlS. ·Da1l!s\l.!l1tdo
,ruebas a que será sometido el alum- Ibaja 00. 101 CU!l"SO. .
:no, ',pruebas, consistentes en emiti.r' jui- ¡Art. 1\2. IL'os úi1tiimoo dlia's> de .cada
oios'sobte' problemas es¡peciales y que Período, serán sometidos los alum
servirán de ·base para conocer su es.pí- ¡¡¡.os <Le caitegocra de oofi¡ciail a e'li:áme
ritn investigador y aptitudes, servirán >nes de fin de' ,período. D'id1:los exá- ATlt. 16. lVos> a,lIU!r!llIllOS ~tt~ ll'lI1tl'elTM
par:a ju·zgar la ca:padda,d de los alumnos .me!lle's s·er.á:nl de dos> >CJ1Q¡g,es. te6xic<ls. y -el OuTSO. IllOnma1, fleteilbirwn t t1tU10
Y su a,provechamiento, reflejO ándose en ' ...:¡pl'a'CwCOlS. de Profesor o de Instructor e Edu-
las 'ConOl;\ptuaiCÍones que mensualmente IEl e:l<lCllll1le.n te6.rirclo .c:onsi'SJúi'rá en. cación física con arreglo a su ca.tegO'I'ía.
"l1tregarán a:l Jefe de E·studios los res- <LesarrO'lla'tun tema ¡P01' asignatura, a Los que S'Ujpe.reIll Icon a¡prO'9'~en-
""""tivos Profesor-es y que se aJ'ustarán ef-to los P'rofesores resp""'tl
J:'~~ CU'Yo . "'" , I .... - té> el Curso de a¡m¡plfuci6n, trerán
~ las siguientes notas :tlumérkas, en las .vos 'proIPonl&ráall tres tema·s. 'ROl!" cada nOl11'l)rac!os Profesores. o Instl."11ctorcF.
etUe sólo 'Se ,admitirán fraICCÍones de 50 .una 'd,e el11'l.1fSi, de los Q'U,e pllJ Jefatura SluPe>rior.es>, re'sJpect'Íva¡m¡el1lte. LoS' co-
centésimas; de EstUldio's desig:nará el que' hay.a rre:slpo'nJdael1ltes .titU'l.os> seTán e'XIPedi'Clos

De .0 a 2 exclllsive, malo. de ser .desa:ril'ollado. Los' que oIbtu- ¡por la. JeJfa1t'UJ'a d.e EstooÍoQ,,, de la.
lDe :2 a 5 ~clusive; mediano, .viesen ·en cUaJIIQ'11ie.ra de ellos una ca- ®s,cure1l'a, CO'!lI el! vi<sto 'bueno de su
:De .'5 a 8 exclusive, bUleno. lificad6n. noslUlperdor a tre:s ,PU<Iltos, Coronel Director y la aprobaci6n del
De 8 á 9,50 exclu·sive, mu'Y bueno. caitrsaorán ,baja e'u la EslCuela. J",<fe del Es:ta'd'Ü Mawor Centta1, ha-
De 9,50 a 10,' sohresaliente, (El examen p,ráicHco cOl1lSi,stirá en . ¡cié,nidooseo ll1S' a:notaJci,ooe'S ,corres/pon-
La nota mensual de cada asigl1atura :una pQ·r¡.elba f{siÍca, cUlVa fi·n,aHda1d. será ,cJ:j¡e'nIlJe's en las hoja,s. de Slervicip y fi1ia-

será la media de laos obtenidas. en la .1llJde va:lodza,r fIsicromrenJte al .alun1- ciOllJe'S de los. il1lteres,a/dos.
misma durante aquel mes. Lo.s que obtu- .1110, cesaiOOo en la E&cue1a los Que en iAr,t. 17. iEl .p·e1'isona.1 civii! a¡ <t.ne.
vierant, en cua:lq,uier a:sigmattljr.a, l1o~a ella!llo stllP.eren la caHficaci'ón de eua- iha¡ce r:eIfe'renloiw ei~ aortí,c1l3.o I~irn,ero
mensual de malo o sobresaliente, serán tro PUIfltOiS. . , ¡pddrá asig¡tir, ·cua.nldo a'sí se áleue,riCle, a
..bjeto de e:x¡amen ante un tribunal com' Para 109 a'1uttrylllO:s die c¡¡¡teg·orta de: :esws cUrs'O'S<, siendo de (JUetIJta de ldS
puesto por los Profesores de la mismas.~rgenJto. 10;;' ~xau;llente'S de fin >d~' 'Pe- ántere,saidos todos 10'3 g~stos qu~ ori-.
)¡aito f~ pres'¡den:cia del Comaooante Pri~ TIC/do, se, .1Ji'lUil'taoranl a l'al 'exlPl!"esa,da q;¡;.Lile s'u presen'CÍ3J en la E~a. 'Al
lIiIle1' Profesor y a fin de cercior:.l:rse me·· Pd"!leba F1slca, ,cesa;:do l;o;s que en ella. rtermú,natrUos: s.e les eitlltre¡g-ará :un. eer
'~ante ~rcguntas orales de la proteden- no gt1'pe.r'e~l la caJlItfimcJl,ou de ,cuatro 1tJ.fi:éaido de llliSI .lThalberiws oursa/das y
aia Q i~¡:QJOOdenda dedicltá calificación,. ¡Plu,nto:s, . . aiprcílb2idals, el que 5'e1'á eallPOOldo por

Los alumnos que por cualquier cir- La d'e,da'rarcI6n. de <Vp'tltUlc! en ñn 'Ia J,etfaJ1;ur'lll dre ESI1:'1.1!d'¡OiS de la F..IS-
a'f:!'llstancia dejasen de ser ~Hfic¡¡;dos dos del1 '1J'eríOldo 'prClp~<t'ocio, s'Ó,lo será cuel.a con el visrto 'bueno ae~u Co-.
n:reses () ,ro fUeran de malo en ,la misma lVá:liJda< Ip¡¡¡r<ll a'CiUlel' C'U,reo. . roneI' bi1'C'Ctor. .
asi·g,l',lat~ra,. causarán ,b:á~a ~nel Cur:~o. A1'1t. 1;3. Ted'm~na'do el Cur's·o, se

Art.. ·n. .En los odIas. finales· eLe cada fc1e't<erll11a111aJ1'á fu. 11Jot¡¡¡ fina1 ,por aiS'Íwna
Xl'l:CS, ll. parti,r del de odUibre, los Pr-oÍe- tu.ra. o m:arteT·ia-de c'l.Iida, ailUIl1111<(l·, 'la
SO:r;éS .<!te cada asignatura o ma~eria er:.- tllUe se ·oibteoorá hallando 1~ 'nota
treg{lrlW·a la Jeí.atura ide EstucJ,jo·~ las In1lefdiaJ ·emtre' lals. nOltaos mel,:guale's y

>0aHfi-eadones mensuales a que se ha he- las d·e examen ,de fin de 'Perto,do, que
.l1!!ho l:'<tfel'encia. Seguidamente se proce- se cemsM·e.J:a'rá'!1., '¡¡,estós efectos', como
'í!lerli 'PO·r :la. Jefatura de Estudios· ,¡¡, la otra/s 11iotas m.etl,sua'fes. La. Mita final
~teJ1Ción de las notas' medias mensua" ele la. Pmeba Ff.s.ica., será la media efe
:kIs po!" gl·t1:pOS de' clases, las que serán l!1is cibtenidas et'l lo,s Periodos.
~os, ooa Ipara las da&es. t-e6ri'Cas y otr<t E:] Oll'Icl'611/ .de' 1werlla.ci6n .e11:1;re.' lo:s
JI~ra las 'C1ases prá:oticas,si~ndo decl.al·a,.. a,Yu,In>l1CM ql1'e h<l.~an termli,n:a.do el Cur
410& l?'ptO! los que tengall dichas 1lI>tas no, Qllf'c!:".á re~tn111p'c;dn hallan'rln 1:1
1ftiI.«ll.a.s ~guales o .superiores a cinco ¡pun- surma de los pr'O'dtUlcto's d·e las (1:t!vdas
tos. :n,o,taJS finraaelsl ;POIl' s'u"s 'co'edi'Ciemeis :t'e's-

.Acto seguido se !procederá 'POr la Junta lpec1tivos.·
~actl'ltativa· él, determinal' Ila aptitu.d -de
la'Il reS1aQ,w alUll.l:l110S, sometiéndose los De lo~ CU1'SOS de a.mpUaei6n :JI M,'misos.
.oo~,ql,ldos.os,a votaci611, en la que in.
_r~e;~~!J t9~9:.S los Je~es 'Y. 103 ProÍ,e-41Z!•. I't1'. '1;.íos ofi,d¡¡¡~e9 l\'lumnqsde
$tOMe .que deaemlpefl.en ·las c'la.see del Qfi-¡'Ill,falnltJéiÍ'lÚl: Qlue 1"el~UI~tel1! 1"'" ,1fic:iidós



~s de novliemibre ,(te, ~3:S

De la, parte a¿¡~~

Art. 28. IEl jef.e de! D'CtaJt" ¡¡.i~
perjuicio de los que le ~orreS'Pe;tXl&J¡¡
corno Profesor, tend,rá lo,!) deher~ y
atl'i'buciones de 10& 'comllll.d'a-lttea *:
yores de los Cu,er,pos ¡M'm,adOlJl&1Il
cuánto 11000se opon.g'a a ~ precs"m
d~ e~te 'Re&,lamentó, de'Pe'1\ldic1l4o ~~

'fIéctáfuen't{"; 'a ·,~tl)$ efttd[i¡!,1,~.~ ..

cl'e la enseñanza en sus el~~~
tivas, 'Y,al terJ;llinar el c.ur~ w!#t
marán pores,crito so1?re l;as ob~rTlit
ciones clectua'<las con. mo~o 4eS'u
actuación e ~nnovaciones.: ~ "~ ,:e1o
les 'su.giera; en. beneficio ·40 ~. ~e
ñ:l:Í1za.

Estarán al frente d¡e.loo .~~,
gabinetes y servicios ~{¡t;t~ ~. $UB.

clases o .que por 4 Dkecci9~ 1Ítí. ttiS
pongan, 'haciéndose caJÍ'g()'<ie ~ ÍI¡1:Íte
rial y eiedos en la for~ ~.i'f;amen-
taFia.' .

Redactarán Íos jll,~Orlllea 'Y ~~.jos
que .el jefe¡ .de Estudi9s 1~ 'oiocJW:

AJÍ't.. 25. Los ProfeS9t~ Mé(¡kos,
.además .de laS. óbli:gae~QÍi~ ''''!aC ks.
competen comQ ProfeS9:Fell ~".~ ~
ses de Anatomía, Fisiologí.lt ~ Higie
ne y que han. sido eS!pecilicaft~~ el
artículo anterior, estarán. (tIlorgaAos
de los 11l1bor.atorios propio& 4e _~
pedalidad: ~ de; la asistencia ~ta
tiva del1 personal de la Ese1!elft, ~-
110S y sus fanlilias. '

Praoticarán el reconoci:miie».ta ~fi
nitivo de aptitud ,para el 'ilIg~ de
los alumnos, así ·como la, comproba
ción fi,&iológica de las 'PrácHeai) tles
arrO'lladas durante el CurSI;) y ~ all~

lisis biológic'Os y fisiológic~ eerres
pondie.ntes. Conservarán todoa .roa óln-,
tecedentes relati'Vos a su espé,ciaiidad
de cualltos a'lumnos ingre$<elt: .'~
yan pasado por la Escuela". l1eT4ndu
al efecto Qa oportuna docnmellltll.ción,

Art. 26. 'Los Ayttdan'tcs Q.::; Pcofe
sor concurrirán diariame~te lOt las
dasa¡ con los pro.fesores, auxiliáu:do
les en la enseñanza. Les &1I!~ti'l:tti'í."ál1

en caso de vacante, ausencia & enfer
medad del titular y en. tal \'laSO tel'L
dr<Í,n las mismas faculta.des." .der~hos
y deberes que a!quél1os a q\Üegeg. 1111\S
titu,yan, ateniéndose 110 o!l:!lfa.ll.té, al
plan general de enseúanzII/; tr;¿ZlI.do
p.er los mismos,. Sin perjuicio do esta
misión prestarán los servicioll ¡pfQPios
de su empleo que el coronel :QWf¡cto:t'
de 1a Escuela disponga.

Art. 27. Los sargentos ~tructo

I-es asistirán a las clases 'qtLe dis'Po,u
ga la Jefatura de Esttvdios, q.e&ndo
a las ól-denes de los ~ofesoce;'" res
pectivos' para servir de ejep¡plo ::1 mo·
tivo de exp'licación. Serán. awlmres
de ,diohos Prof,esores, en Cl,talltO ¡¡e J,"e

fiera 'a la cons,ervacíón,' en~retC\$_ien:- •
to y efidencia de los 'parqueg 7 ~a

binetes que de a'quéllos 4e~9a:R. así
como en la preparación y <l~l1ono.
de las clases prácticas que ftel't ;;erl!\eS
pondan. teniendo a su carg0. X. ,íie
p:;lración del material'y terrellO< e~ ;p.e
:"quéllas han de desar1'oIlar~é. ~t «J-
I o los trabajos técnicos, que liI ,ta.l,fin
se les encomienden. Sin perj14k. *e
estas m.i'siones' prestarán ~Oll: &et'ITici:os
propios de s,u clase que (1; eOfO'l\e1
Director de la Esctte1w d'i$pO•.

y. ;pr~~ia,s. G:ue <:()ns1d~ necosa- 1 Esltrorál1l ba10 '&u i11lIl1,e\diaota iÍJiS¡pe:c
rll\'S. ción. todCJIS. loo locales y mai'eriall de

Pr.()l:lI)¡JlIdh-á hu se¡pa:r.adón de ta, Es- dl'Cll:dos á la mv.etS'tigación. y <al la en-
ctrei1a, dcl,PeriSOD!a!1, cUa'lQiUier!l Que sea s-eña,nza, debiendo. r3lddlcatI' e.rl la ofi
BU CllIt.egocía, 1OllU'ia 'CoDltinuat,ción no cina: de es:tuclioo ,un. ejellIl1O'lar de los
cansiodere 'C'011lVeruiénte. ~relSa'11do eIi corre~o:Uidientes inJvienítáiios. .
su prov-qesta 'las razones que ~a fun- Art. 2Í.' Por el Director, ;¡. pro~
oda'IIl~maJ~h. , íp!U>elSlt;¡, de la, Jclaltura de' ,Es,tw:1ios.

'S~tá or4~~ de lÍ>a:lg>os de ilos se designará un ca¡pitán Profesor,
glllSt05 ~en.éranes r-ep;la,¡u,enta.rios deja quien, sinpeduido .d:e 'Sus fuÍ1dones
EJs,oue~' ~udie!#o ¡¡¡sjmismo ronáu- propias, desempeñará eot cargo de Se
j~ión a l~ Pres'11lPnesd:ós lliProbados"creta;¡-io de la oficina de Estudios, de
M1tóti2$r los ga:stos <con.tra ~l Fcmde bie11'do llevar a1 .corriente el. despacho
>de EnSeñaJ.¡,za CUlYo w,por.te no éx- de a1SlunJÍos de 121' misma y CUal!l:tos
ceda de 250 Í!leseta.s, y Íos QUe. 'Pasan':' iiJbroo, fidh&oo, registros. y ~e:dien.
do ~.~ ~d;ad y no éxced~en- tes rellaltivos al régimeon de e;!1lSeñan.
do de 7'50 pesetas, hayan sido apróba- = y a ,];a,s V'ilcilsitu:d-eiS' e'Slco;1.ar:es de
d'(jg ea. J1U1lta. e¡conómica., &q!!D.'etie'ndo Prdfesores y Alumnos, sean necesa
a la ~dbadóIJ¡ de la. S.uIP-~xiorid,ad r.ios.
-loo qll.e &ll!Peren 'estac' últ:inna ~ifra, De la Üificlna .de Estu.dios depen-

.Art. 19> .Bl director desig¡naTá uno derá un gabinete dotado de elementos
de los Capitanes Profesores, quien,parapro.ducir los escritos, y trabajos

'sin:. lleriuki{) de sus funlCiQ!ll'e!S ;pa-o- grMicos ,que hao/aí. de ser distribuidos
PlaS, desempeñará los caxgos' d~ Ayu- a lós alumnos con -motivo ,de la en-
dante ~~:ror de la Escuela :l': Sec.re- sefíemza. .
taJriQ fi !al Dir.elación. Art, 22. A la Oficina de Informa-

Como Ayudante Mayor dependerá ción,' cuya misión y depell'dencia se
en l,)l"~ término del J.eIf~ dcl De- señala en el artículo cuarto. estará
tall, teniendo bajo su depel1:dencia afecta la Biblioteca ,de la Escuela,
1aSooci6R de Trqpa, de 1.a. ·qüe oola¡.. donde radicarán las obras, publicacio
iá IIU i1lJSitrucdón. y aldnnillJi..'>,trá:ci6n. neS y revis-tas pr(}fesiona,les nacionales
~l1tervi1lJienJd() en' 'Una y otra con. la. Y extranjeras que se jUZlguen con,ve
n1a'Yor -al%düidatd. V.íJgHará el1" servi- nientes y en número su,ficiente para

'ciQ y policía' de los 10lCa:Jes ~ d'eIPeon- que puedan ser debidamente cons.ul
.d;enlci31S de la Es,cueta, ten~en.do a sus. tarias por ~os prof.esores y alumnos,
il1ll11JeldiMaisó,r¡denre\S:, a estos ef('.ctos, Sólo podrán ser extraíldas de. la Ei
a.l sub.tenierute:. a Q'u,ien hará direc- bliotec¿¡, mediante recibo y p'or un
tcu:tnJe11lt,e r.eS!IHJ<I1ooJble de las fa!lta5 que tiempo inferior a ocho' días, alquenas
,elllcuerutre. obra!> 'profesionales cUyo nÚ,mero de

¡Como Secretario -de la Dire'cción -de_ejemplares así 10 permita a juicio de
penderá directamerHe del Coron.el Di- la Jefatura de Estudios. D,icJ1la Ei'blio
r'elator, d.esel1lltPe:ñaJDIdo funcioneÍs aná- teca ,estará abierta to'dos los día's la
]~3JS w lalS' de 1'llJS1 ¡p:rifrnems OIficinas bo,rables a las horas que por 'la Di
die. 13iS. ,\tlfi'l<iad,elSl a11ffiald;as, teniendo recciól1 se señalen.
a SJU call'ig'o el: r;(~IA'is't.ro, or:denaléión. • 'El cargo de Btbliotecario estará
d~s,pa<cl1o ., aorchivo de cuan't9-ª: 3IS11.tlr 'desempeúado por un. Teniente AY'l1dal;
too "0 tralmlilt'e'n. en 'S1t! OIfici:rua" y con ¡ te de Profesor deSIgnado por el DI
arre¡¡;l1;l ~ la,So i11lSltrU!cciones', q>UJe: reciba 1l'ector de la Es~ueJa. a propue:s~ ,del
directameate del Director de la Es- Comanda'nte Pnmer Profesor, SIendo
c~ ayudado en su misión' por un suboH-

cial1 y tenienclo a su cargo los corres·-
D~ ~ J efat1.Wa de Estudios pondientes hlventarios, catálogos y fi

cheros.
Art. 29. IEl Tenie'nte Corcmel. como

G'eé'l'UlIldo J¿e -de lar ElSlcucl:a:. s'ttsltit.UÁ- De los Profesores, AyuiJantes de Prole-
rá a,~' Dilrector en caso de v¡J.oca.Jnte, sor e Instrwctores
lliltS'enlCia o etllÍ,erlme,daid' de és4:e. Como
Jefe d:e E!srl:uidiOlSl teoor'á 'ba10 su il1i- Art. 23. IEl Comandantf, Primer
1tlJe4i~¡;¡. dellJelJldellliCi31 tooo ~º gue se Profeso,l' 'sustituirá al Jelfe de Estudios
r'e:laJCl~ oon ,h¡¡¡ >e1l1lS:e,ña;n,z.a" p.OlPo- en caso de vacante, aus'encia o enfer
l1¡lenId~ :r ~renido a 1a aJP:coibadón meda'd de éste. Inspeccional'á por su
cll"J\ 1)[r>élctor dO~ _ corres¡pa.ooiootes no- delegación los actos es,colar,es, as,íco"
ralri~, ié¡¡rimen de claLsie y et1I j4en.e.ra:l mo los locales y matetÍal de enseñan
c;~~ntais· riíorttnaS'e ilJ¡l¡itrulCiCÍ'O!!l.~s p3,ll"- zai Será jefe de la Ülficina. u'e I:nfor
i1!ClUlairelil eISItime 6oniV,en1ie.Dlt,es- pa.r.;¡¡ e1 111ación. Desempeñará una clase del
mejor aptov:echamiento d'e l:a ense- Curso ..de oficiales y presidirá los. exá
ña.nz!l 4,eílitro ,!:De los' :p.rog-rllll:11lalS que menes ot1dillarios de !i'n de período y
hatYan d'do aIP,roihald'os,. ' los extraordinarios a q1ie se refiere el

'InsJPte'C!Ciónará ,CO,l)) frelCuenda. 1'015 ar-tículo 10. '

aJcttoo e&OOI1atres 'pa.ra-ce~c,ior,ars'e ¿·e 1 Art. 24· Los Pro&,esOres te1l,drán a
Q!1'e en. ~1101S s,e oib'SIe't"VaJlll la<s illls,tru,c- su cargo la ens.~¡:¡al1:r.a teóricª 'Y prác
'c~onle~ dictcudas', de que laJs ,e1ases y tiea y la conceptuación m,cllsuaJ1 en
¡'~lccloMllt se d,eswrrolllaio. CO'11I iilJrrel~lo sus clases respectivas, acomodando
a.lo!l.'Pl'~lt'Il'1'n~iS y <le que 1Ja<s:e;xjp,licar- sus lecciones El. los program.aos apro,ha
CIOlles de los P,roieS'Ol"eS se ajus'tan dos e instruccion,es reci!Ji.d'as de la
a'e~lQls. ,Jefatura de Estudios. a la que dará'n

'Fartm!~'lar" ,los ,pre:slUlpue,sltOls' mem- parte 'diario ,de euall,tas novedades
>jlJ,tal!'d! de g'a,Sto's de ,e'nls,e'lía'llza una, ocurran. #

r~í'! ~~i'ai4p¡s 10:s: qu~ . .le .Pte~ente.n . Própon4rán en cua1'CJ,uier, ép.oca ,del
Og Profuoces en los ultlttnos dl3)S :d'~ C~~sC?,~'CJ.~~l1ílS r~o~~a~ .. ,'que 'nt.Zl2'l1en
~~ ,inihsp'enS'ól'óles para -la 'l)u'ena ·hratt'h~'
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POr faalecimieilltl~

:RELACIÓN QUE SE CITA

Señor...

.'JEFATURA DEL SERVICIO MI·
LITAR DE FERROCARRILES

ESCALA DIE COMPLEMENTO HO
NO&AjRiIA DIE FiERJR¡OGARRlLES

I
Circ1tlar. EXJCmo. Sr.: ViSIta la pro

!puesta, remitida poOl.' él regimiemo de Fe
nocarrÍ'leiS nÍ1m, 1',' .para su haj a en 1a
EscaJa de comtlll,emetvf:o nooorM"ia de di
cha es¡pe.cia.¡¡,daJcl deil 1?erscoa{ de las Em
¡presas ferroviari8JS' que se eXlP'resan en
la sigu:ie11If:e rel1aiCÍólll, he resucito que el
mismo sea haj,a en la Escalla citada por
los mo:¡;'ivos' que se i'llldi.calll, en virtud de
lo dis~'Uesto en el decreto de 27 de se'P~

tiem1Yl'e de 193'4 (n. O, núm. ~15).
Lo .comUlJ:lCo, a V. E. para su cono~

dl11'i"'l1'tO y cu,n1Jp\1imielllto, Ma~Lrid, 113' de
novi'emlbre de 19315.

CUARTA SECCION

ADJUiDII.cAiCIOlNES

----~Ó""..- .....IílI·~....-----

Señor...

RELt'.C16N QUE flE CITA

'D. José Ruiz Jiménez, de'l :regimien
to de Artillería ligera núm. 4, al re
gimiento Infantería Le-panto núm. 2.

D. MÍ'guel Ripoll Marell, del, regi
miento Artillería ligera núm, S,al re
gimiento Infantería Guadatajara nú-
mero 13," '

D. Gr,egorio Manzano Pérez, del re
gimiento Infantería Ara-gón núm. 5,
al regimiento de Artmerfa ligera nú.-
mero 9. ,

D. Mateo González Vidaur,reta, del
reglmiento Infa:ntería Gerona. núme
ro Z2, al ·regimiento de Artillería .li-,
gera núm, 9.

D. José Rive,ra CebllÍán, ,del regi
miento d'e Artillería ligera ní1l11l. 9', al
regimiento Infa,ntería Gerona núm. 22.

,D. Hilario Esponera Andrés, de-I
regimiento de Artillería, ligera núme
ro 9, a:1 regimiento Infantería Aragón
llÚ,l11. S,
: Madr:d, 13 de no-vie,mbrede I93'S,
Gil Robles,

Circular. Exclno. S.r.: C01110 resu!- CO'l1"-iiañfa de los caminos de hi;¡wr/!) del
tacto del C011CÚl'SO anunciado 1'0,1' 01'- Norte
'den circulal' de 14 de septiembre úl
Hmo (p. O. núm, 21I2'}, ;para adquisi
ción de material de tra,cción meCáni-¡
,ca, con destino a las Unidades del D. RaJael1 GaJllego de la To1;¡'t'1'!e¡ taor-
Ejército, celebra,do en el Parque ,Cen- nero, ,caho.

De ~ /flntas Facultativa, Econ6t/tca :JI
de Pro7)isió¡~ de Vaca¡#es

Art. 30. La' Junta Facultativa ten
drá. carácte,¡,' consultivo, formando par
te de ella como Vocales, el Jefe de Es
tlrd.io~ y todo's los Profesores, actuan
do como Secretario, el de ¡la o,fidna
de Estudios, Entenderá esta Junta en
todo lo relativo a planes de 'estudios.,

"régimen de enseñanza, programas y
calificaciones y en todo aquello, que
desee ..úr su opinión el Coron,el' Di'
rectel-r.' -

Art. 3I. La Junta, Económica ten
drá. carácter administrativo, formando
¡pat'be de d1Ja comO' VoCa/les, el Jefe de
E$lttldios, 10's Comanda'ntes, los dos
C$italJ.es Profesores más antiguos 'y
V1l1.e l'1@ dellempefien otros cargos, el
Cllipitáa A;yudal1te Mayor, el Cajero
hubiñtad. '1 el Auxiliar de la oficina
de! !:leta,U, .quien actua'rá como Secre
tarif!). 'Se reunirá siempr,e que e1 Co
'r\\)Red D11'ector 10 ,dispÓ'nga y en los
úttimoli <11a,& de ca,da mes para exa
l1!li:taar los presupuestos de gastoS' 01'
dilUrj~6 para el siguiente.

'Art. 3:2. La Junta de Provisión de
Vacantell tendrá 1'0'1' misióñ elevar
J(I<l:(lipues'tas para la provisión de las
de concurso, ateniél1dose e'n su cons
tituci6n y funcionami,el1to a lag. ,dis
j!H.sieie<ll1e¡¡, vigentes.

1:)0/1 la, $UciÓ'M d-e trolla

Art. 33, ,El penonal del Cuel'po de
'::Iuboficiales y clases de U'opa C011 des
tino c1II ht Escuela formal'á, la Se'cci6n
,¡1e TrOl¡)II de la ltl!<s111,a. Losstlboficia
lesdll:sempeñnrán el servicio y CO'n1e
ttdo propio de su clas,e, pudiendo sel'
empleados en aquellas comisiolles es
peci!l.les, dependencias y funciones que
e,,,U'l::1ile .cOlllveniente e,l Coronel Dh',ec
t~',. La", Q!ases de tropa, además d-el
s'~'<:':\i. lile amla's ymecál,l'¡c,O'Slue les

" (." :~~.~:.:\.~, .~~.~.,~
neí Director·de la Escuela y comuni- corresponda ,como componentes 'de, tra!' de Automóviles por la Comisión
cllado con él en. toda'S, las funciones unidad armada:, prestarán el servicio de Compras de Ingenieros, he resuel
de su cometido, pero informando a!l mecánico peculiar del EstablecimLen- to se eleven a definibvas {as adjudi
Jefe de Estudios en cuantos a'notec'e- ¡ to, pudiendo ser' empleados en los caciones provisionales, propuestas por
dentes le pida. ¡ trabajos necesarios y normales ·de con- la dtada Comisión, adjudicándose a

,Cuidará del orden, policía y disci-1 servación, entretenimiento, custodia y las siguientes Casas:
piiaa. Inspeccionará cuanto se rela-:, nlejoramiento de locales, mater.ial, te- Ségundo lote.-A D. J. Calvet ¡Mar-
ciaRe con las' edificaciones, locales y! rrenos, etc. tÍn, en représentación de la Sociedad
~terial a~enos a la enseñanza y con española Importadora de AutOllllóvi-

'llt personal y ganado de la Escuela, Articuw trlJl11Sitorio les, S. A., que C01nprende el s1guie:nte
EJ.11le ciepea.derán de él en 10 adminis.- material:
ntiv8 y económico y para todos los Todo 10 aispueg.to en este regla:- 80 ,camionetas de 1,5 't~l1eladas. a.
s«vi:ci.tl& distintos del de la: enseñanza. mento que suponga un aumento de II.OOO pesetas una, 880.00&. '

& ·sa ",ficina radicará toda, la do-· gastos o de plantilla no tendrá vali- ., 'Tercer lote.-A D. José B&ldori
oomelltaciéa. privativa de sus' fundo-' dez en tanto dichos aumentos no es- Malandri, en representación de la So
]($ y oilraráll los libros, estados, re- tén autodza.dos por la: ley de presu- ciedad anónima Fíat HiSllania, que
g1$0,S y archivos correspondientes y puestos. .comprende el siguiente material~ •
l'OS inventarios de cuantos localeg., Madrid, 9 de noviembre de 193,5.- 43 coches de mando de Cllerp& (ti-
ei~tü y Illaterial estén a S11 cargo. Gil Robles. po Balilla), a 6.85'0 ~setas uno,
u~t. 2!jt. Entre los Pu:ofesores y 294.550.

A¡Y1l:tÍ-alltes de Profesor se nombrarán, Cuarto lote.-A D. Antonio Villite
C€ln arreg10 a las disposiciones vigen- INTiER.C1t.\tMíB;ro DiE ¡O!FlLGIALES. y Vaillant, que wmprende cl" siguien-
te.:, loa '!ue hayan de.desempeñar los ' te material:
c~g&S de Cajero-habilitado, Auxilia.: . " ¡, PRAlCTI.c.!\S, 00 coches de mando ,para General
die 'la Oficina de Detall y Encargado Circular. IExcmo. Sr.: Como am- (Ford), a 10·950 pesetas, 21g.@OO. ,
del almacén, los que, sin perjuicio de ,se:¡cto lote.-A D. Nicolás A. Rodil

d f d d pliaCÍón a la orden 'Circular ,de 29 de
S1JlS funciones e pro esora: o, esem- Estévez, que comprende el siguiente
peñ:arál'l dichos cargos en la forma octubre último (,D. O. núm. 248), he material:,
regi,ameütaria¡ pudiendo eximÍrseles resuelto ·que los tenientes comprendi- 70 motocicletas sán -carro lateral,
por el Coronel Director de aquellos dos en la siguiente relación, gue da Formidable F. N., a 3-428 pesetas

. , . . púndpio con D. José Ruiz Jiménez ""-,,o>tros serViCiOS que no sean cQmpati- , D H'l . E una, 239·yvv·
Mes e.Ha el ca'rgo .que ejerzán, y term¡;na con ' rano sponera Al -propio tiempo se ,deberá <lar

A!ll'dr$, paS-e11 a prlltcocar por un perio-. cumplimiento a los demás requisitos
do de un año en los ,Cu'e11POtS que tam- que, de conformidad con el pliego de
bién se indilCan'condiciones, han de .regir ell las ad-

Lo comunico a V. E. para su co- judicaciones definitivas dtadas, lnuy
nocimiento y cumplimiento. Madrid, especialmente el ,collsigna,do en la cláu-
13 ,de noviembre ,de 1935. sula 39 de las legales, relado-nado 0011

Gl't ROBLES el plazo de entrega del citado ma
terial.

Lo comunico a V. E. 'para 814 co
nocilniento y 'cumplimiento. Madrid,
14 de noviembre de 1935.

Gl'L ROBLES
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GIL Ro:BI.$S

GIL ROBLES

'EXlCmo. Sr.: He :resuelto que e1 te
niente coronel ,de INTEND'ENCIA,
'J}Hoto y observarlor de aerOiPJaIOO don
A11ltonio Caonalcho Bená.tez, ·cese en
e>1 mando de Jefe de la primera Es
eua'd-ra. (GeJÍafe,) y pase a "Even:tua
Hdades" en el Arma de Avi1\clón Mi·
litar.

\1'0 C0ll11:UnÍJOo a. V. E. para. su eo
nolCÍlmiÍ.ell'to y 'cumpl·ittn1e~'tQ¡. Maori'd;
114 de nOlViemlbre <le 193.~.

Lo comunko a V. E. p¡¡,ra su co.no
dm:ento Y. cUJUl¡p.limienot'Ül• Madorid, I4 d(l
novieanihr-e de 19'3'5.

Poc j uihiladón

FGr fal1ecimÍento

p~x. sé¡poaración de ,la. Em¡presa

Pw ~ión de la Empresa

~. MHes:tq¡, Ga11ván de Lw:as; Iñs¡pec-
tor 'l't10V~mdelltG, alférez. .

ínal dvi1; de alCuerdo con 10 estirble
ddo en el .párrafo cuarto del artícu

D. Pedro CUS¡j}inera Jaumeándreu, ero..' 10 a,dicionail de la ley de 4 de julio
'IJ<1ea-dó l'rindpal, subodicia.l. último (D. O. nl1Ím. 154), en el ar-

tkulo quinto del .decreto IlJÍ!.m. 4 de
CO;ff;.pañ·Ífj de los Ferrocarr·iles de Ya.- 2<8. ,de se¡p¡j;iembre próximo' -pasado

~ Z!1iYagoza Alicante (D. O. n,úm.,255) y 10 informa'do p()r Señor Dire,ctor general de Aer9'!1áll¡l;ka.
la IIlJtervención. Centra·l de Guerra: he
res,uelto, que tanto 'los haiberes del
menaionwdo escóbente. 'como los del

.'D. Juan Serna y Ponce, ofida1 ofici- ,demá-s ;personal auxiIiall' cOlllJJ1)reIlJdrdo ,EXlCmo. Sr.: He resuclt. "lue ei,' te-
nas~ tem~ eru el a:rtÍ>ou,lo aJdidónall d,e ];a. rme- niente coronel de INFANTERIA, pilo-

Idda le.y ,de 4 de juliü úl¡j;lm'O>~ desti- to y ahserv,¡¡¡dor de aer~.·D. Luis
C~ fié ViUenlf a, Alcoyy Yecla, na.d:o en }as fá,bri= de¡penodi..-J;lll1:e,,· de Ruedas Lerlesrna, .a¡ctuaJ1moente 1lla00a1ÍdO

<la dta:da Dirooción y prestam<do se.t'Vi- el baita:llón, Gdislta., :J:l'l.se a.estinado ai.
:pq¡:' ~ión -de la Empresa Icio en ésta, sean satisfechos llar las. Arma de A;viadón MiJlita:r y, &itlpaciÓill

fáibdcas a que se haJ1en efe_Glos', COIl! A) de la ,m:SIl1l<L.

ll!). 1b¡f~ V1da:1 Monllar, seoretaa-Í'o-, ca1iR'f5: a los 'PTesUlP'Ue8,to.s de fa1bric'a- Lo comunico a V. E.~ S'U ~oci-
al!f~ ción, ,concejpl\:o "I{:llstos generales",llü.iento y lCum¡p¡1imien.to. ~~d., 14

m:entras no se consigne' en. presU[luesto ¡de novie>tl1'bre '\le 193'S.
Fe.f"1'f/WNrll de ).l(1ikiIJ a Alm,oyox (Es- crédito es¡pelCÍal, COlll' cargo a;l cualI

tado) ,hayan de satisfalCerse; jus'tificáThdose'
la; ptestalCÍón .(le sus servi:ci.Q:l>. en lal
re¡peltida¡ n,irección o en el org¡anis- Señor Director genera'1 de Aer_á:a1iOCa.
mo que la sustitu,ya, con certificación
deil Inlter'Vel1'to<\" de éstos, en QU~·así
con6te.. .

En igua'¡ fOll'ma s'erán aibon.a:do.s los

G . d servicios de médicos y pra!l;tÍicanJtes,
COf1ifrttñw de 1Mlrdiala, a Castell¡lr y e a.l pers,on.al civill Qu,e los .pres¡te en las

17illaluenga ce Villaseca dt.ald<l!s fáJbrica.s,. ínterin .se 'de'Stina a
ellals ¡personal militar Q'ue o~bra los
iIl!dicalÓ'os> servicios, o s'e cO'l]~glne en

D. Poor'O E&ooibar Dfaz, faetOI1" auto- opresu\pueslto el crédiio necesa..d.o para
,tale1S' altentCiones',

:rlza¡do/t, s.argem.to. Lo COl!l1lul1i'eo a V. E·. para. su co-
l1ioci-luien4:o Y' cUJmIP,lfuniento. Madrid,

C01niymw de Larca a Baf:fa y Agllilas 8 ,de no,viemlbre de 1'9315.

Por j.UJb¡~a.ci6n GIL ·RoBI.1':s GIL l<OBLES

SUEILilllOiS, HAB'ERrES y GMTI- Señor Director goeJl1en>.J de Aeronáut.1ca.
FIChCrON,ES

ol>rero de Direcci6n geheral
ronáutica

-

GIL RODL

Señor Director Ge.ooral d.e ,A~0tJ.á1

Señor D;irector Gener.al det .a.erooá:u:ti;

S-eñor Director gell!eral 'd'e A:el1.'Ol1Já.~"
tka:.

EXl01l10. Sr.: A ¡p-rqp,ueillta 4e la D1
reaci,6n ~eraJ de Aeronáutica. he r¿
suento que e,l ,eoma:t1ldante de INFAN
TERIA, 'pilo<to y. ohserVlador doe aer\
plano, :p. A'11it'ÚilÚo DOl1l1ínguez O~art,

pase agregarlo a di.cha rnr~ción G!
nerad, en la CJ;\$e deseJl!l[Jclía;rá eil oal'li
de secretarió .general. '

Lo comunico a V. E. ¡pa¡ra Sol'! 00Ill
dmioo:to y cU'mp~~miet1!to. MIllIit'ii:l, 14
noviemlbre de 19315.

EXlC1'l:1o. S'r.: A prOllluesJf:a, >de kl.
1"e:cd6n genera1 de Al€ronáu.tica. he i
~t1elto qtl,e el! ca\p·iltám. de Artillería, i
loto y ohsel'v:a:d-ott· de ael'<1fPIlal11oG, D. )
jal1clro Arias SaOgado. y ClIlIba.s, eeSe
la. ag'\'eg,aci6,n. disrp·uesJÍa ¡PO'l' ord~n

2Z <1e a,bl'i:! de Ig3<O y :¡¡ase a "Eve111
lklaides" en -el! Anna de A:v-iad6n
litar. '

Locomun1co a V, E. pal'a su e(
'Cimiento y cUil11rp1)imielllw. MadrilCl, ¡,
11o'Vie111lbre de I9I315.

de Ae-

"

Señ01'...

~~",",""'¡HI~

DIEST;INOiS

Gn; ROBLES

EXlcmo. Sr;: He' resuelltc que el te
11iente cOl'onoel de ESTADO MAYOR,
¡pi,jato y oibsel'vadol' de aoefopral1o, doiV
Tosé María AY¡111l\lt Mareca, 2ictualme.t1,te
r{es.t:~lIa.do como Pl'oi~sor en la Esc1.1ela
suu;eri<l,r de Gue'l'ra. pase de!stinado al
Arma de Avia.ci6n Mili~al' en situad6n
A) de la mi.s9:11a,co11ltinuran.do deseil11Jl)e
ña,nodo en oou1isión ell cargo de Pro
fesQTen dicha Eis¡;u<ela, hasta la termi
nacIón deil cu,rso que a1CtmW.moelJite se
sigU>e ~ ,la milS~, ' .

;EXlCtno. S:r. : He .res·uel,t(h nomhra,r
mi AyUldante de Cam¡¡¡O como :M:ill1is
t1'O de la Gu.erlr2:, aI1 cOllt1al1da1J:te de
INFAlfTFJRíIA, ¡pÍJIOlto y oibservooor
de <lIeropilJa.no, con destino en el Arma
de Aviación, D. Jua(l Aiboal Ahoal, si>u
causar bada en AviaciÓ'n. .

Lo oom¡UlUÍiCo a V. E. para ,su conolCÍ
mie11Jto y cUi!tJlllllirn.ienrto, Madrid, r3J de
11<lviembre de 193'5.

Circular. .EXlcmo. Sr.: Visito el c:s
.crÍlto diri,~¡'cJ¡O aeslte Ministerio en
¡primero del lllCt'ual por el DireiCtor de
la Fábrí·ea de P.6~vo.raJs ,de M,urda, al
<¡1M a'COIll1I?!I'ñalb¡; ,co'piadel re'P,aro
IPue'sto vor el I111terventol' ,de 'la mis
:Il11&, a la n6unlÍna de h9.Jbere:s c1elme,s
.d:eoc,tl.lJbr·e !l!11Itel'ÍOl', 'Ctel e'serilbien.te
e'Ven¡vual de '1a citada fábrÍ;í;a. pres
taIlJdo s.ei"YÍ'cio·el1l. la' Dirección ,die
Ma,teria,l e Indus'tria,s 'MHÍJta,t,es·,don
Jo,aquiIlJ Sán,chez N úfiez, así 'COl1lOo al
,pwgo, de tlill se:rvicioo de médicos' y
:l?r~ ~em¡pteiiooos [)OIt' ¡perso-

Direcci6n de Material e
Industrias mUitares '

ComjH/liiía, de Tortasa a La Cava

Per ~ión de ;la E:m¡presa

ilfI-. Toié S.atlldhís Fer:ré, jefe SeClCión
de vtae y Obras, 's·uhofidal.

M.adri4, 1~ de nO'Vietl1Jbre de 193\5.
'GiI.~4:l>fS.

D:,P-edre ,5.ícÚia. Vitria, s-ecretario di
rec'<;'lOn, allferez.

:D. Juall Mel1,g'uaJ Jil:nél1ez, rns¡pectar
recla.m:ado,ltes, aLférez..

. 'O. Juaon Masegosa Paroedes,
Vía¡¡ y Dmoras, soldarlo.
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Cabos

D. Tomás Ambrosio Ee-rn'áMetl, ;:le
~scendido Escuela dé Mecá.nieOl¡. ~ las,
F'Uerzas Aéreas de Afri'ca. (If.),

sargentos

'Cabo

Suboficiales

-Juan t.fanuel Nuño Üirtiz de lá
Escuadra. núm: z (Sevilla), ~1 Aeró
dromo de Cuatro Vientos. (V.)

D. Anit!>nio 'Go.nzáaez Cor:ta1, de 1\lJ,
Escuela de Tiro y Bombar.deoJ a las
Fuerzas Aére9.6 de Africa. (V.)
. ID. .Antonio Pascua,! <::iarcía, de la

Es·cuela de Tko y Bombardeo,. a la
Eecuadra núm.. 2 (,Sevilla). (V.)

D. Pedro Pa~heco Relt;á:-¡.~ Par-·
• que Regional Sur, a la Es'c1i'a.W:a 11'11-'

mero 1 C(,letafe). (V.)
,D. Herinínio Sánochez Q~ de

la Escuela. de Mecánicos, a.. la EICtta
dra núm. 2 (Gr¡¡.nad.a). (V:-P: .~

,D. Modesto Madariagallbnendro,
Fotógrafos de Servicios Técnicos, al Par4Ue cen-. 1tral y Talleres. (V.) , :

Brigadas D. Antonio Puerto BeIÚt~ ~e la
E-scua&ra núm. 2 (SeTih).. ti;. los

~.'D. Miguel Rabell Cañadas, de las ¡ Servicios de InsVu,cciÓil 'CllatrO'
.t.r.opas de la Escuadra núm. 2 (Se-! Vientos).. (V.)
vrlla) , a la Esc.uadrilla del sa3:Iara.¡ D. Pascual Gil EmP.et'3Id'or. 6.0.' la'5
(Volunta.rio.) ". Fuerzas Aéreas de Af.rica. a ~ Es-
~D. hi'dro M;olina, Garda, '<le las, cu~dranúm. 3 (Logroño). tv;~

Tropás de las Fuerzas 'Aéreas -de t iD. José Pérez FortÚn. d.'e la Es,..
Afrioca,a la Escuadra núm. 2 (Se- .cuá-dra. nÚ¡m. I (León» al Parque
vílla.) (V.) Central y TaUeres. (V.)

D. Aurelio Gómez VillaJoba, de las 1 .D. LeoPC?ldo Alejandre LuJán, de
T'rop?s de la E.g,cuadra núm. 1 (León), IlaEscuadra nÚlm. 2 (Sevill~); il Par
a la Esc'Uadra núm. 1 ('Getafe). (V.) <J.ue Regional Sur. (V.)

¡D. Cásildo Jiménez Jiménez,de D. Hillario Jiménez PoteJLeiaao, del
las Tropas de la Es·cua,dra nÚJm. 3 ¡ Parque Regional S,E., al ParqueCen-
(Ba~celona), a la Escua-dra núm. 1 f tral y Talleres. (V.) ,
(Leon). (F.) 1 D. Juan Ch3!cón Aguílllll', ée l.S'Cell-

D• .&ngel de Terán Alvarez, de las dido Escuadra núm. 1 (Getaife), a los
Trop?s del Aeródro'mode ,Cuatro¡Servicios ,de Instrucción (.cuatro Yien
Vientos, a la Escuadra núm. g, (Lo- tos). (V.)
groño). (F..) • D. Donato AudinaCalla1Q.~:rOt', de

. j' ascen:dido Es,C'Uela de Vüel0 .,. Com-
Sargentos bate, a los Servicios de InlStru.cdón.

:; (Cuatro Vientos). (V.) .
D. Diego Saura Albala'c1ejo, de la ¡. ID. GraciHano Montero Sangar, de

Eoscuadra núm. 2 (Sevilla), a las Fuer- ascend·ido Es,cuadra núm. J. (Geta,fe),
zas Aéreas ·ete Africa. (V.) a los Servidos· de InstrltCCi6Jir: ~Cua
. ;:¡;¡. Rafael O:rtiz de Landázuri, de tm Vientos). (V.)

la. Es'cua'd'ra núm. 3 (Logrofio), a la ,D. Miguel Castilla Rodrlguez, de
mIsma. (V.) a:g;cendido J e·fatura de Materiai, a los.

Servicios de Instrucci6n ('Cuatro.
Cabo Vientos). (V.)

. D. AmadeoíMa.ri Solibe1'-ti. de a5-'
. Rogelio Manzanera Rodl'~guez,de5 cendido Es'cuela ·d·e Tiro y Bombar
la;s Fuerzas Aéreas de. Africa, al Ae-l d·eo, al Par9ue Regional: S.E.. (Y.)
rodromo de. CUatro Vlentds. (V.) :D. FranCI&CO CihardeI ll&hna, de

. I ascendido Es'cuadra núm. ¡, (Gétafe),
, Soldado ia la :rpiSttna ('León). (F.)

. D. Vidal Durán Andrade, de as-
IGtlillermo Hernández Ruíz, ele la' c e ud i el O Servicios de Instrucción

Escuela de Tiro y. Bombardeo·. a: las l' (Guairo Vie11tos), a.. lasl'lIltlmlt. Aé-
Fuerzas Aérea·s de Africa. (V.) 'foeas de Afdca. (F.)

·D. Manuel Lora Lbpez ltida1go,
M·ecáni.cos de asocen,etMo E·scuadra' tiD. ti (Se

villa), a las Fuerzas Aél'eaf) de Afri-
ca. (F.) '.

,D. Jaime Boch Portas, de ws1cendi
·do, a Servicios. Técnicos (es'pecialista
meltailogrMi<:o}. ()V.)I .

D. An'tonio Serra.no Nieto" ,elel P,ar- J()~ Vr3JllS ¡.;I>CIP, de las~ Aé-
que Reg'ion!\ll Sur, al.J?ar·que Central rea de Aírirca, a~ Pa.tQ:llltl fJw.trall: y
y '1'allere's. (V.) , Ta:ll>ere!S «n.

.D. Gregario Sla:nmar,tfn' Elisburu. Mariue,l P:a¡y!Í.1'l Sallgooo, de b kua-
·de 'la 'Escuadra núm. :<l (Sevilla), a dl'a nt1.m. :;1, (Sevilla), al) Pn~ 'Oen
los Se,¡'v,i'Cios de Instmcd611 (Cuatro tl'al y 'l'aUer.es (V),
Vientos). (V.) F,élix Mardillweltia AJ1II:>i\ll\\ llt" p&l'-

ID. DieFl;o Martínez Jon;cr,de as- q~l'" Region.al SE., al! Pa1'lq'/.te e-ml y
ce.tl:dido F~tet'zas Aéreas de Afdca, al 'f.aHeres, '(V)
serv.ido de Auto'móviles. (V,) D. Fra'!JiCISlCo Gago Núh, lile kF..s-

tD. Ma'1l!uel 'Mléndez 1semi. ele as- tu.adra núm, I' GI..e6n), ~ :f~1lt'I (Ml
cendido Parque Regional SE., al tral1 y Ta.11eres (V).
Grupo de Hidros n{lm.. 6. (V.) JUail:\ Miaoteo. Gumiel, lile!'~ Rfe-

p. Edua'rdo Calvo Garcfa, de aso' gion.a1 ,sE., ~1 Parque ~r,M''dr ;t••
·cendi:do E.scuadra núm. 2 (Sevilla), a l1ere~ QV). . . ',,', " • ,
la Escg,a,cka núm. 1 ,(G~a;!e). C'f) )~tl ~i~gt¡J, Es~~, ..:f, ~.'~-

Sargento

:RliLA.CIÓN· QUE $l5 CiTA

Pilotos

S~...

tR:aldios

; Subtenientés

\

llllt F~JWllll.<l.o Martín Guerra, ,d,e las
I~ de la IEs·cuadra. núm. 2 (Se

1 ~Ua). ¡¡; $a mrsma. (V.)
1I iD. Diego Sán'C11ez Navarro, de las

!'l:'OIpe..s de 'la Es,cuadra núm. 1 (León),
i~ m.islllA• (V.) "
i ID, Cregeen<clo de Frutos iM'artl11ez,
~ kt E!I'cuda de Ti.l'O y B0<111bareléo,

. ~. ;¡¡,.sc_dra núm. 3 (Logoroño). (V.)

Brigad~s

• :illalf:aeil de NMera Rollán.. de la~
opa/! Ide la .Es,cuac'Lra llú'm. 1

. Ólli). Q ta Eséuadra l1Íl:m. 3 (Lo-

~
(I)' (V:),

• ¡dionea García QUÍ11tano, de
Tr.6pas .de las Ftterzl:l's .Aéreas de

áoa, Q. lu mi·smas. (V.) .
• Juan LuÍlS Proaño, d~ la Escue-

1
'4te Tiro y Bombardeo, alás Fue,r
~ Aérea, de Alrica. (V.)
D.. 'Vidor1!nO Ma,rtinez Gar.cia, de

. ~Jac1ic\o Escuadr,a núm. ~ (Sevilla),
\ i!¡>¡1\l J'1tIM'SM Aórea-s d·e Mrica.. (1",)

\

11 . . Sargentos

~ ;J,Wt1le Arellano Garrido, de la
1J;&IQiit:l'a ..úrn. :;1 (Granada), a las
\r-~~.de ·M\T¡ca.. w.),
\i .
11

~·.LI •._-_._---~--~~----·--·-'-"·-· .

~. Excmo. Sr.: He resuelto
qutl .el pen;onal ·de GubOlfi,cia1es y tro
pa iel Arma. de AVlIAtCION M'ILI
TAR 'i~e a continuació~ se relaciona,
p~ ti, GCl2iPar los destinoil; que ·a,
ca~ 1t!lo se señala.
~ ~~'lip.ico a V. E. p¡¡('a suco

nOililhRietta y cum'Plimient<F. M¡adúd,
-1J(. -do .-oTiem!bre de 1935.

GIL ROBLES

l D. Jita». Remartínez Torrenova, :de
la ,lM,¡cuaddlla Y --2, Los Alcáza-res, a
'1:. EscUIildrilladel Salhara. (V.)
l'.1
.'
"

!( J>, lte'l!lue1 Aguirre López, de la
\\:<:s.~r.a nú,m. 3' 0Log;roño) , a la
fi:-sctmdl'a núm. 2 (Granad.a). (V.)

Subtenientes

;:.... loé Cuello Durán, de la Es
c~.Q:r:a 3lú,m. I (Getafe), a ,las Fuer:w. Áér~li de Mdca. (V.)

': -D. E ..lali<F E-s'cribano Martínez, doe
la 1ts,C.cla de Vuelo y Com!bate, a la
E¡;c~drilla del Sahara. (V.)

D. itall.lieJI Fernámiez LÓ'Pez, de la
Esctia~ núm. 2 (Sevilla), a la Es
cuadrilla dcl Sabara. (V.)

D. JOISé Antonio LÓ''pez Gano, de
.la Ellcudra núm. 1 (Getaie)~ a la
EocMtirillil del Sahara. (V.)

:1 D. José. VaLenzueLa E'streil11era, de
la El!cuadrilla Y-:2, Los' Alcáza.res, a
¡la lI:1l'Iltl~.Q.nl. 'nÚJm. :2 (-Granada). (V.)

Brigada
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:urGENCIAS

Señor Director general1 de AorG11!~,

Señor Genet'aJl de :la. cuariai &visióo «
gálllica.

Sargentos

dido Es;cuadra núm. 1, a: ~ __a
(Getafe). (V.)

D. Florentino HonDrio lf!M~~ .¡fe
ascendido Escuadra núm. x', a h mis
ma (Getafe). (V.)

D. Marruel Jar-ab.o Jiméne2l, ;'le lI.S

·cendido Escuadra núm. l' I;l; la. '~a

i(Getatfe). (V.) .
D, . Ezwuicl Na'V'ío de Vez, de li l?: Arturo Gayo;>o S1:lár-" de. as-

v... ..-' " 'G ,-,_) 1 A ' ceIJlú1uo Escuaidra nU!!.Th. 1, ;¡¡ 1,r; -.na
'=¡CUiilUra numo 2 \ r.a.na.'u.<l., a ero- (Getafe) (V.)
dromo ¡de Cuatro Vl€n'tOS (V). M " , b .'

D Casit e . t A' '.1 E adnd, 14 de nOVIem r-e ~ ~5·
, Lor . erue"O nas, {le ka s- G'l R bl •

cuadra núm. 1 (Getafe), aJ Aeródromo loes.
de Cuatro Vientos (V)

D, Allt-ouio AdWll"ez Monteagudo, de
la Es<cuadra núm. :3 qSevilla), a la E'S
cuadra núm, 1 (León:) (V).
. D. José Muñoz Jim'énez, de 'la Es- !E:x;cmo. Sr.: Vista il'a~~$
cuadra núm. .3 (Logroño), M AerMro- movida -por eilca¡p.itán de INFANTE
mo dt} C'11a<tro Vienl!:os (V).' RIA, pi.loto y observador de aer~lMl.{},

D. Antonio Moreno González, '<le la con de&tino en la Escuadra aérea n\Ím. .3
Escuadra núm. 3 (Logroño), a la Es- del Anmarle AVll:ACJ'ON MILITAR,
cuela de Vuelo y Combate. (V.) D, Ser:va11.tlo Meana Mi,randa, elI! ~'ágJ:li.

iD. Celestino Rodríguez Husano, de ca de que 'se Ile coo.cedan dos meseS de
la Escuadra nÚJIll, 3 (Logroño}, a las licencia ¡poi asuntos 'PrqpiOiS lla1"a Fram.
F'uerzas Aéreas de Africa. (V.) cia y Memania; he resue1to aoceder a

.D. Andrés Galiana' López,de la 10 que solicita, con ar.regl1o ., las. ins-
Escualdra núm. 3 (Logroño), a la EoS- trucciOlll-es a¡prohwdas por ordeJl circmar
cuadra nú~. 1 (Geta~e). (V.). de 5 de j-uni'Ol de 19O'S Ce. L. ..001. 1m).

D..~ An<tomo d~l CastJ.llo ~ora:lels, de, Lo oomunico a V. E. para. &11 eooo
la E~cuadr~ 'numo :2 (S.ev1l1a), a las 'cimiento y ·efectos. Mad·rid, i de ~o-
Fuerzas Aereas. d~ Af~l'ca. (V.) vi'OO'libre de 193'5.

,D. Antol1lo Petrlz VIlla, de 'la Es-·
cua:d.ra núm. 2 (Sevilla), a las Fuer-
zas Aéreas ,d,e Africa. (V.)

ID. Manuel Bueno Sánchez,de la
Es·cuadra núm. 2 (Sevilla), a las
Fuerzas Aéreas de Africa. (V.)

¡D. José G'l"egorio Rubio, de ascen-

cendildo Fue1"ZlalS Aéreas de Africa, a las
mismas (F).

,D. les,ús AI1JCI11U~ Alllueva:, de aJS
coodid~ EscuadraIliÚm. .3 (Ba,rcelona),
ala misma @:.ogroño) (F).

:it J- María. Gonzád= AlieneS de
l-a: ~uadrn .núm. 3' '6Baroel1ona): aJ
Sérvicii) -tic AUltQlIl{i.vi1es ~Cua<tro Vien
lOs) €V}.

D. Luda'lID Mantíin SárrJlchez, rle la
ES>éuad!'& JL~. 2) (jSevUUa), aa Servi
~o de AutOlinwles fjGuatró· Virotos)
/(Vo11Ul1!:a1'Íii).

D. Pedro Castiillo Mocalles,. de las
Fu'erzasAéreas de Africa, .<id Aer~o-
roo de Cuatro Vientos (V). .

D. Higimo Me!ego Reillo, de 'la: Es
·euadra nÚ11l-. 3' (Barce!kma), a la Es
ooadratmm. 1 QGetafe)GV)1

-D. ]UR Enriquez Camas, de la Es
oueJ1a de Tiro y Bornrbardeo, a. la Es
.cua<h:a núm.' 1 QLeón) (V).

D. J0<5<6 Marttínez: Pérez, de ascendi
~o :&lcue1a de Tiro y Bombardeo, a:1
Servicio de Autom6iViJes (Cuatro Vien
ros) (V).

D. Gerardo Nafrla Encabo,' de la
.:Esicuoora n,{1lffi. 3' (lBaree'lo-na), a ~as
FuenJa'S Aéreas de Africa (V).

D. Miguel SediJes Moreno, de as--

Subtenientes

Brigadas .

'>ouad.n1. "'·3 (u..o¡g.roño), a. las Fner
2Jas Aéreaa de Afri:ca (V).

Nicolás Lólpez R<Jdríguez, de >la Es.
·ouela «. Mecácicos, a Servicios- Téc
''11'ÍCml~o)i.

DISPOSICIONES DE OTROS MINISTERIOS

P. D."
JOAQUiN PAyA

laD'e la. Gaceí'lJ oda ••.

,ESlte Ministerio, die cO'tllforJllittafl' <:$.11

el lP3Jt'ecer de fu Dirección ge.'1era~ (,le
10 Contencioso, ha res:uelt6 desestimar
la mencionada instanci.a, ya €}1ie et1 fu
é¡poca de qué se trata, dicho imdiyid~
110 pertenecía all InSltitu!l:o de Carabine
ros, si bien percIbió, con ca't'go al ,re
sU'puesto <le gas>tos de las Contribucio
nes y Remas pÚlbIj,cas, d socorr0 pre
oeJptuado en el artículo 144' del «gIa~

memo que para la revista die oamisari.
die los Cuerpos y dases del Ej érdte
31proM el decreto de 7 de Elici-embre de
1892 (C, L. nUmo 394),.en virtud 00 tí.
orden de Guerra de S de marzo de· 189$
(C. L. lllÚm. 66).

Lo COlllu11!ico a V. ¡para JIU 00lltO'CÍ
m.ietlito yo efectos cOil1si.g>nientOi. M_ilíl,
1:1 de nOlViembre de 19315.

P. D.,
JOAQUíN PAvA

Señ<Jll'ea Generales de la quinta y Cu.a17
ta divisi611 orgánicas e InS'P'6ctor' ge-
lller3Jl de CaraMneros. Seiio:r...

_.ORDJ:llNES'

I
:Exorno. Sr.: Aocediettlo a losoUci

tado por el teniehte de da,rabiooros,
con destino en la Comandancia de Hues
ca, D. Dámaso Aznárez Cativie1a,

Este Ministerio ha resuelto conceder
le el :retiro para Barcelona, con los 90

Ministerio de Hacienda céntimos del sueldo de ca1>itán, o sean,
,96z,So pesetas mensuales, 1}or reunir las
oCOndiclones que determi.na la ley de 9

!EX'CtIlO. Sr.: Accedie'ndo a ·10 solici- de marzo de 1932 ' (e. L. núm. 127); <üs
1400 por el alférez de Ca:ra:bineros. con ¡poniendo que, p<Jr fin del mes a:etual,
·.destine en la Comandancia de Huesca, sea darlo de baja en el Ins,tituto a I.)~
D.. PriWrll Díez Sánchez, pertenece. . .

Est. Ministerio ha resuelto cOllceder-, .Lo COllltmlcO :: y. E. para ~u conOCl
le el :retiro para Zara·goza, con 10.s 90 ml~to y CU1llIpllmlento. Madnd, 12 ,de
I<léntimos del sueldo de ca,¡pitán, o sean ,!!ovlembre de 1935.
$62,50 pes.etas mensuales, por reunir las
'OO1'J,diciones que determina. la ley de 9
·de marzél de 19'32 (C. L. nÚm. In);
,disponiendo que, po'!' fin del mes actual,
.liea dado ae ba:ja en el Instttuto a que
pertenece.

Lo comunj.co a V. R, para su. cOllOcí
1tlíelilto y cumplimietllto, Ma.d:rid, IZ de
oov1etuhre de 1935.

P. D.,;
JOAgUfN PAYÁ

Señol-.es Gen~raJl de la quinta c;tivisi61fl:
orgánica e Ins¡pe¡Clto!1: genera.l de Ca
lJ.'ahiAet'Gi.

Vista la instancia que elev6 a la Swb
secretaría de Hacienda el CarabinerQ
Gradano G6mez Iglesias, aJCtualmente
Hcendado. interesal1do el abooo de los
haJberes y devengos corr·espondientes a su
clase y al período primel'ode mayo ae
193'.2-04 de abriL de 193~,

Circular. Ihn<h Sr.: Este Mimste.rio
ha tenido a bien declarar a(!l'l:os para el
aSlCenso cuando ¡por .M1Jtigüooad les' C(i
rr·eSIPoOOa, a los Je.f>eis de¡¡ Cl1~ de
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P. TI••
CARLOS EC:El:E<JUREltr

P_ D.,
CARLOS EClIEGtrREN

GDe la Gacefa núm. 3Ig.)

iE:xJCtIlo. Sr.: Como reS'Uiltado del con-o
curso anunciado pe'r.oroen de es-te D~
partamento ministerial de fecha 28 de
s~tietn'bre último (Gaceta núm. 277).·
para. la 'P'l'ovisi6n- de una vacante de
teniente profesor en los Colegíos de ese
In'stltuto,

Este Ministerio ha resuelto des.ignar
¡paraowpar dicha plaza al de igua~
empleo, can 4es,tino, en la Ccmalldaoc1a
de Jaén, D. Adolfo Guerrero Gozar.

Lo que -com~.nico a. V. E. para -su
conocimiento y demás efectos. Madri-d,.
9 ele noviembre de I935.

¡ ·Considerando ;que dicho >c~pitán
¡ Cá.ceres pasó a la situación que se
¡ encuentra por habers·e acogido a los
5 beneficios del decreto de, 25 de aobril
i de r93I (C. L. núm. r95), en cuya.
~ situación le fué concedida, collÍo sueI
j do, la gratificación de efectividad por
'\ decreto de 29 de igual mes y año-
~ (oc. L. núm. 2(9), circunstancias que
! no concurren en el recurrente, que'
~ pasó a la situación pas;va por edad,.
• con pérdida de la gratificación de' .Iefectividad que disfrutaba al pasar a.
;O dicha situación, ya que sirvió de base'
~ -para el señalamiento' de haber pasivo'

19315.- @ el sueldo regulador que disfrutaba,
lEste MinislJerio ha resueltD desesti
~ mar la peticián del capitán D. Fran
l cisco Puente. Ma:rtín, por carecer de de-

.. • ill • en ¡ reeho a ID -que ·solicita.

r
Maodrid, 6 de noviemhre .de 1935·

Ministerio de la Gonero,a-
ción '

.'Excmo. Sr.: Vista'qa ins·tancia que t
eleva a este Departamento el ¡;a:pitán,
en situación de retirado por .eda'li, Señor Ins¡)ectDr general de la G-uall'di2!
D. Francisco Puetite Martín, en sú- ·Civil·
plica de que le sea abonada la dife-
renda de sueldo entre la situación de
actividad y retirado durante los meses

. de octubre de 1934 a n1arzo dre 1935,
ambos inclusive, en cuyo perlado de
tiempo estuvo movilizado en ocasión
del movimiento revolucionad'io -de oc
tubre .del año anterior, fundando s1.\
petici6n en lo conced~do al de igual
empleo y situación D. Carlos Cáee~

res Ydbarri, que ta11'lbiénfué movd
limo por tall causa:

Considerando que a-l capitán don
Carlos Cáceres Iri:ba-rry, iJar orden de
14 -del anterior (Gaceta flúm. 239), se
'le -conc·ede, no la diferencia de sueldo
entre activo y reHrado, C01l10 ditce el
recurrente, s,ino la ,gratificaci6rn. de
efectividad anual de 1.000 pe'setas por
haber pasado ciento veinte revistas
en su empleo, la últdma de e·llas ha~

llándose movilizado,' y po·r conceder- ,Señor InS1J'edl:O'1' genera.l de la. Guar.d·illl
lo así el apartado cuarto d,e la cireu- O'vil.
lar de Guer.ra de 7 de octubre de 19'24
(D. O. 'núm. 233):

lffiLACION QUE S&C1TA

Camisarills de. G~{erra de 'prinuwa clase.

Sefíar...

D. EmUio Gómez A'1'auz
" Agustín Por>tiJlo Ferreiro
" Prim:tivo Moros Barbero
" ,Antonio VaUés ürtega
" L'11i& Ló¡pez :¡3ecerra
" Juan. G6mez González
" 'R<Jmibn Cuartero Morades
" José WesoloutSki Zaldo
" ;])¡a11iel1 de Linos Lage
" Luis Aizpuru Maristail1i
" Jo·sé Rmz Ferll{¡,ndez Cano
" Luis G6mez Lafuel1te
" Ja<Cinto Ló,pez Zabalegüi
" A<licio Mo'y¡ano Agero
" Arturo Seguera Serrano
" Sa11-t:a,g0 Garcfa Saenz
" Frands>co Sanz Agero
" 'Ramón Miró No·riega
" P:¡¡¡hlo Sa.lazar Estevé
" Ra:fael Muñoz Pruneda:
" Aurelio Diez Cen,teuo
" Cándido Rodl"fguez Trttji1lo
" M.ig:ue,l L61Je'z Dlaz

D. Car.melo Bella Cascálll
" iffinrique Ximénez Cruz Morales.·
" Este-ban dd Campo LÓ¡péz
" Nemesio Verane-si rz.quia.nD
" .Pedro Brinquis Rodeles.
" JQsé SáfltDIS San Miguel .
"iEd.uaordo Zac'Ca,gn:ini WeSll:ermayer'

Intervención CivH de Guerra que se 1D. Manuel Corrales Gallego.
ex;presan en la siguiente relación, que " Angel La:&ra Martínez
'Comienza 00 el Comisario de Guerra "Luis Martínez Delgado
de 'P'::imera cla'Se D. CIDrme.lo Bello "José Arma.s ChirJanda
Cascán y termina con -el de segunda "Enrique Puj.o1 Bargalló.
c1a:se D.Eorique Urreta Car.rió, los " José Neira Francés
cuales reúnen 1<10 condiciones reglamen- "José L&;pez Font
taFias. " Manuel Hacar Pesquero .
- Lo di,go a V. l. 1l"ara su conocimien- "S'Egundo Lé.gez ZwbaUegu~

to y efrot06. Madrid, 12 de novie:¡rhre "Eduardo- Romero GonzáJ1.ez
de 193'5." M~uel Nieves Muñoz

P~ l. " Ferllnín Pérez Gay _
A. F. VALMAYOR' "Dámaw AJlanoo Quesada. .

" José BeDCial Esteva
" Enrique Urreta Carrió

:M:ádr;id, 10 de nov;e-nrore de
P. L, A. F. ValmaYClr.
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de ~~[orras ~tutuos del [U!(PO de iuboiitialet y ilimitados
de Infantería

MES DE SEPTIEMBRE

BALANíCE DiE FDNDOS VERIFliCADO EN EL DIA DE LA FECHA
~

ID·liBE
Pesetas '

HABE.R
Pesetas

'rotal igual... ... ... ... ... ... ... ·I.04S.S07.4Gl'

18,3'0'
18,75.
lQ,OO

5,00
8.50

14,40
10,25

Gastos satisfechos

Fa-ctura de im¡prentaoo. .oo 'oo
Teléfono oo, oo. oo, oo.
Gra-tifi-cadón ordenanza... ..• .•. .oo

Cinta de má.quina... 'oo :.. oo. '" .

Um:piezp. .pasillos... oo' '" .

Reintegro abonarés .
Gastos corres'Pondeneia... .
Grupo. de aJbonarés 'para ¡Paga -de un /Vocal

.que ·figura en el IDeJbe .

ISuttn\n ..

Exi-sitencia según 'balance .

10.096,80

Lon.875,312
'1'9.101,15

S'Wman•• ,

Exis-iencia anterior, ¡s·eg.ún 'ba1anee. verifi
-cado ·el día 12 de septiembre de 1935•••

Ingresado en abonar-és ¡por los Cuer¡pos...
Iden¡ en 'metálico 'Por los Ouer.pos y socios

·voluntarios..• '" ., .
:rdem en metáliéo intereses -del papel ,del
Estado, cupón vencimiento ~de ¡primero -de

octubre....., '" oo .... oo' .. , ..... , ••• oo,

Grupo de abonarés que remiten lo!? Cuerpos
,para pagas de un vocal

BaJtaJ.loo. MadrLd, ¿¡¡bollaré nÚlm. 146 ... oo. ...

DETA!L'LE DIE LA :EXISTENCIA EN CAJA

Pesetas

En ¡papel ,del Esta'do· al ,4 ¡por 100 interior
(Ipesetas nominales 1.262.100)... ... ... ..,

Ell la cuenta corriente en el Banco -d4! Es-
,paña '" '" .

,En ,la e'uenta .corriente en la 'Caja Central
tMi'itar ' .

En a-bonarés sin realizar... .oo .

En m.e,tál1eo ,en Caja .

Existencia según ba'lance .

882.548,65

49.428,85

89.829.76
19'.510,46

3',695.20-----_!
1.045.012.92

IMadrid, II doe- olctubre (te 193'5.- El ca.ieNI, Sim6n Jaraiz.-EJ. auxiliar, Isidro Ji111énez.-F!JI in4:erventor, Ma
uuel Cortés Ruiz......,El eaQ)i-tá'11 interven toro Luciano Pastor.-1E,J COittla1'llC!ante o11denador de pagos, Fausto Bal'ían;s.
V~sito bue·no: F!J1 oorooel Presi.dente, Ah'arez Coqtte.

:M..ADRID.-1Ml'RllNTA 11 TALLERll& :nm:. :MI
HISTllRIa j)ll LA GUJ!llt1l.A
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. Lªll l\uscripcionesparticula.res se admitirán, C om<> mínimum, por un ~estre, fJ'ritu:ipimJd~ m
flrime'ro de enNO, abril, julio .~ octubre. En. la!; sus cripcíon·es que se hagan de8'Pués de las, cit&da;lI
~echa$, no s·e serv1tán números atrasados ni se hará descuent<: alguno por estecolJiCepto en 10.11
precios fijados.

Los pagos se harán por antid¡pado; al a>nU1 ciar las remesas d-e fondos por Giro 1)Ostal, "
i~4itar3 el número y foclta. del resguardo e~tregado por la {)ficina corres'POIlJdiente.

Las reclamacictt~&; nÚ!mefo!l {) pliett-os de t na u otra publicación que hayan deja:do d-cr~cibir
l1J~ seiio-res llUS,,"i;ptores, serán atendido! gratuitamente si se hacen en estos plazos:
:¿~:a Madrid, las Q~l DIARIO OFICIAL, dentro qe los dos días siguientes a 511 fecha, 1..lu del'"

Colección Legislali'(}(J en ¡gual períooo toa tiempo, después de redbir el pliego !liguie-iit~ al qtl'0
. no haya llega:do a su pode'!'. .

~~1l, !prGvind.as y en el, f'...xtran!ero se ent~derán $lnl¡pliados los anrterlorelJ· );)1az.oll en ocho d!a.ll ,
en dos meses, r-es-pectiyamente.
n'eS'Puésde tos 1llazos indioodos no ll~á.n arten<didas las rec1amadone! y p~didos si no Tien-en

;(¡·clm'l'Pafiadas de su importe. a razón de 0,50 peseta:s cad:.!. número de1 DIARIO OFXCIAL o pMS'o
di; Colección Leg'sl(J~i1J(J.

En '10l> -pedidós de legislación. tantó de D!ARIOS OFICIALItS ,como 4e. p:ti~gl)s. de Colección Ú~b
~afju. de'w! sefialar!,A í 'l1pre, ll. más del a.fio II que corresponden. el número qv.t cada publíc:&-<
,ción ll-eva correla.·t\, ",t DIARIO OFICIAL e.n ea beza de la p-rimera plana, y 100 pli-egos de CfJ->
úcd6,. lit pie de la misma, y, en, defecto de ésta, indiqueno& las páginas que co:m!~nden el pliego,
o ;Pliegos que le d~n. .

PublIcacIones 'oOcloles que se hallan de vento. en esta AdmInistración
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D~~rio Ofioial . Colección Legislativa

T>OIl'I.lJO.lI ae todos 1011 afios.-TomOll etliCuader·
m&.doI en' ho1a.ndesa pOr tiim&síres,de 1888 a
1930. a lO pesetlliS. en buen nso y a 14 peseta.i
1Mt.....OI.-TomOl encuadernwos en rústica a te
¡jf¡eet&II: De9l1e .>1 do 1930.-N6mfl'08 sl1iéltog
cOll'ft8IPoodiente-s a los afiOl 1928 a la fecha,

a 0.50 P·C8~lIit uno

Tomos d'e todos los dos.-Moa- 1881, :t~~
1885. 1887, 1899, 1900 v 1919 a 1933. incltlJlli'lflll
a 10 llesetas el tOllDO f;neu3lde:rnado en rost!JctJ,¡
14 en hola.ndesa. nu.....os, y varios t0ll10l\l ~.

etladernados en holandesa de distintos do/;
f)l) buen uso, a lO peseta! tomo.-Plie.goll aMI,,",

toa, de l'll.riOl aflos. 1'1 0.50 pesetas uno.-
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}¡olí 'Ped~do! de D'1AIUO OFI<JtAL y CO'lCciótt lAgis IatÍl'-a y cu.ant() se relaiCicme con tetM tiwtc., Ii~
como Il.uuncios, suwip<:i.bnes. «k0tl Y' a;boniliftSs, d llIbtwán dirigi:rse al sdor Ádiml~ d~l Duo
.I:ro Oncx..u. 4,el Minlmrio ~ !4 GU$'l"A, ., no Il l. l'Cf,e.rldll Ittltprent2..

ANUNCIO'S:
l.OS OFICIALU 811 INSERTARAN A o,80PESET/I..tf toA LlNEA.-PAJtJ. I

~~~;~:::=-


